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En el discurso de toma de posesión el Señor Presidente de la
República, Lic. RafaelAngelCalderón Fournier, delS de mayo de 1990,
señaló que este naciente sector serfa uno de los fundamentos de su
Adminisüación, al afirmar:

"Promoveremos el avance de la ciencia y la tacnologfa, baio el
supuestode que el desarrollodepende de unasólidabase cientÍfica
y tecnológica.'

Más adelante, el 26 de junio de 1990, en un acto especial en la Casa
Presidencial, sancionó la Ley de Promoción del Desarrollo Cientffico y
Tecnológico, Ley No 7169, como una de sus primeras acciones cle su
gestión Presidencial, en donde reafirma su decidido apoyo por nrcdernizar
los instrumentos jurfdicos de Costa Rica, para que la Ciencia y la Tecno
logÍa sean factores de desarrollo, cuando afirmó en aquel acto:

"Hoy más que nunca es verdad que sin una base cientlficay técn¡ca,
no habrá ni crecimiento económico, ni desarrollo, ni calidad de vida,
ni justicia social, ni independencia económica. Al suscribir esta Ley
de Promoción del Desarrollo Cientff ico y Tecnológico, nos propone-
mos crear un con¡unto de incent¡vos a la investigación cientffica y al
cambio tecnológico. Asl tamb¡én, buscamos el¡minar o aminorar los
obstáculos ¡urfd¡cos o inst¡tuc¡onales que impiden o limitan la inves-
t¡gac¡ón, la innovación, la adaptación y la asimilación tecnológicas."

Efectivamente, en la Ley Na 7169, en el Tftulo Segundo, Mecanismos
Organizativos, en su Capftulo Segundo; se crea el Programa Nacional de
Ciencia y Tecnologfa, el cual es el instrumento de Planificación del
Desarrollo CientÍfico y Tecnológ¡co que propone el Gobierno de la Repú-
blica en el perfodo de su Administración. Este Programa tiene una perspec-
tiva de corto, mediano y largo plazo, que permite dar continuidad y
protección a los esfuerzos de los sectores Público y Privado y de



Educación Superior, para facililiar la investigación cientffica y la innovaciÓn
tecnológica, que conduzcan a un mayor avance económico y social, y asl
se garantice al costarricense, una mejor calidad de vida.

El Programa Nacional de Ciencia y Tecnologla es integrante del Plan
Nacional de Desarrollo y con fundamento en sus lineamientos de desarrollo
socioeconómico, contiene los objetivos, las polfticas, las estrategias y
planes de acción traducidos en proyectos especfficos. Segtin lo señala la
referida ley, el Programa Nacional de Ciencia y Tecnologfa es vinculante
para el sector público e indicativo para el sector privado y para las
instituciones de educación superior estatal. Para su elaboraciÓn, el Progra-
ma se sometió a los diferentes niveles de coordinación de los sectores
integrantes del Sistema Nacional de Ciencia yTecnologla, con el propÓs¡to
de obtener la armonización de los intereses e iniciativas ahí presentados.

Siguiendo los lineamientos enunciados en la Ley 7169, se procedió
a reunir a grupos de estudio de los diferentes sectores, y en agosto de
1990, se sometió un primer borrador a consideración de todas las institu-
ciones pertenecientes al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologfa.

El 15 de noviembre de 1990, después de un perfodo de seis meses
de consulta y concertación por parte de todas las instituciones, quienes
hicieron sus observaciones al mismo, se conoció y aprobó el Programa
Nacional de Ciencia y Tecnologfa (1990-1994), en la sesión ordinaria del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa, el cual fue presentado ante la
Presidencia de la República.

El Programa Nacional de Ciencia y Tecnologla se incluyó dentro del
Plan Nacional de Desarrollo 1990-1994, como un programa estratégico
que la actual Adminisüación identificó para alcanzar el "Desarrollo Soste-
nido con Justicia Social".

Con el Programa Nacional de Ciencia y Tecnologfa (1990-1994), se
pretende fomentar y apoyar el incremento de la capacidad nacional para
la adopción y empleo de la ciencia y la tecnologfa; estimular la transferen-
cia de tecnologfa entre la infraestructura cientffica y tecnológica, el sector
productivo, que aumenten su competitividad y apoyat la modernización
del Sector Público para que sea más eficiente y eficaz.

Por otro lado, los rasgo generales de la polft¡ca cientffica y lecno-
lógica para el perÍodo 1990-1994, se centralizarán en los siguientes
aspectos:

a) Elevar la ¡mportancia de la ciencia y la tecnología, dentro de los
procesos de toma de decisiones gubernamentales y de los recursos
asignados a este campo.

b) lgualmente, fomentar la participación del Estado con alta dosis de
coordinación y concerlación, con el esfuerzo del sector productivo
y la comunidad cientffica y tecnológica, en estas áreas:

i) Establecer políticas (económicas, sociales, etc.) con creciente

. componente de insumo cienffico y tecnológico.
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ii) Promover activ¡dades y servicios a la sociedad con alto valor
agregado y mejor contenido cientff¡co y tecnológico.

iii) Promover cambios tecnológicos dentro de la prestación de
servicios tradicionales para modernización del sector público.

c) Asegurar que la polttica cientffica se cont¡núe con acciones que
aseguren un desarrollo adecuado en el mediano y el largo plazo.

d) Apoyar la ciencia básica y estimular la or¡entación de ella para que
sea compatible con el desarrollo nacional.

e) lmpulsar proyecto$ conjuntos con los pafses de la región, que
busquen incrementar las capacidades de estos, para sustentar los
procesos de transformación productiva con base en el cambio
técnico, tendentes a ser competitivos.

La ejecución del Programa de Ciencia y Tecnologfa ( 199G1994), de
acuerdo con la Ley Na 7169, es dirig¡da, coordinada y materializada dentro
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y su seguimiento está a
cargo del Ministerio de C¡enciayTecnologfa. De esta manera, elGobierno
de la República, a través del Ministerio de Ciencia y Tecnologla,.desea
presentar a los costarricenses, la tarea que como ente catalizador y foro de
concertación de iniciativas públicas y privadas, con la participación de las
instituciones de educación superior universitario, ha materializado en el
Programa Nacional de CienciayTecnologfa (1990-1994), con elfin de que
sea el instrumento de planif icación y de promoción cientlfica y tecnológica,
que nos permita adaptarnos a los cambios que vive el mundo actualy estar
preparado ante los retos del futuro.



I
DIAGNOSTICO

l. El estilo tecnológico predominante

La elevada capacidad cientffica y tecnológ¡ca de los pafses indus-
trializados ha sido una base esencial de su dinamismo productivo. Hoy dfa,
la influencia de la innovación tecnológica en los avances de su producti-
vidad pareciera ser mayor que la cualquiera de los demás factores
productivos.

Mientras üanto, los pafses en desarrollo y entre ellos Costa R¡ca'
siguen mostrando una escasa capacidad para generar ciencia y tecnolo-
gfa, para integrar esos conocimientos en sus estructuras productivas, y
para seleccionar en función de intereses nacionales la tecnologfa foránea.
Su forma predominante de resolver sus necesidades tecnológicas conti-
núa siendo la importación masiva e indiscriminada de bienes y servicios
que entrañan respuestas tecnológicas concebidas para situaciones espe
cÍficas de sus países de origen, pero que suelen ser inadecuadas para las
situaciones propias de los palses receptores.

En el agro, las principales formas de incorporación de tecnologfa
foránea son las importaciones de agroquÍmicos, maquinaria agrfcola, y
semillas. En la industria y en los servicios estatales, la vfa principal son las
importaciones de maquinaria y equipo y los servicios técnicos extranjeros.

No solo los procesos productivos de bienes y servicios privados
están caracterizados por dicho estilo tecnológico, sino tamb¡én los estata-
les. Además, el modelo de desarrollo impulsado por el Estado en las
últimas décadas ha estimulado este comportamlento tecnológico, por
medio de políticas como el estfmulo indiscriminado a la inversión extranjera
directa, las exoneraciones tributarias a la importación de maquinaria,
materia pr¡ma e insumos, y los recursos financieros blandos otorgados a
la industria sin condicionamientos tecnol@icos.

Como se ve, al patrón tecnológico del pafs le es propio un muy
escaso control nacional de los procesos de adopción de tecnologÍa, sea
esta importada o local. Mientras esta tendencia prevalezca, los producte



res continuarán estando muy subordinados a las importaciones de tecnG
logfa, y teniendo muy poco poder para influir sobre las caracterfsticas de
sus procesos y productos. Dicha situación ha s¡do uno de los principales
obstáculos para conformar una estructura productiva superior a la existen-
te, capaz de permitir niveles más elevados de crecimiento económico y
justicia social.

Como parte de este estilo de desarrollo, el pafs experimenta una
débil conexión entre la infraestructura cientffico tecnológ¡ca y la produc-
ción, la cual conduce a la casi inexistencia de un mercado tecnolÓgico
interno. Debido a ello, solo una fracción reducida de la escasa tecnologfa
local llega a ser aprovechada.

Del lado de la producción, se encuentra una base tecnolÓg¡ca
endeble, donde las innovaciones técnicas se dan con poca frecuencia.
Aún predominan los enfoques de los problemas productivos que se
sustentan en la experiencia práctica, y falta mucho espacio por ganar a los
conocim¡entos tecnológ¡cos de base cientffica. 'En la industria, por elem-
pto, la baja catificación profesional de sus jefes superiores o intermedios
es una clara evidencia de su escasa base técnica; segtln informaciÓn del
Censo Nacional de 1984, apenas poco más de un tercio de esos jefes habfa
cursado en alguna medida, estudios universitarios. Y solo en unos pocos
y excepcionales casos las empresas realizan por sf mismas actividades de
investigación y de desarrollo tecnológico.

Una notablb excepción al comportamiento tecnológico que escomLln
en la industria, la representan las llamadas "empresas de base tecnológi-
ca". Estas son unas 30 ó 40 firmas, la mayorfa pequeñas o medianas, que
poseen una base técnica de sustento cientffico, y que además muestran
cierta capacidad de innovación, aunque ésta no siempre es una actividad
s¡stemática en ellas.

Dentro de los límites descritos, las mayores capacidades tecnolÓgi-
cas se encuentran en los servicios estatales más tecnificados y en los
principales productos agrfcolas (café, banano, caña de azÚcar). Y los
menores niveles tecnológicos se hal¡an en la manufactura, donde laactitud
ante la introducción de tecnologfa extranjera es fundamentalmente pas¡va.

Del lado de la oferta nacional de ciencia y tecnologfa, se encuentran
las unidades de investigación y desarrollo tecnológico, que están en las
universidades estatales. Aunque estas poseen un volumen apreciable de
recursos y conocimientos que serfan muy útiles para los productores, en
lo fundamental se encuentran desligados de ellos. Y, en consecuenciacon
la desarticulación tecnológica existente, se encuentra un desarrollo muy
incipiente de los servicios tecnológicos que tienen la función de facilitar la
incorporación de los resultados de la investigación y el desarrollo tecnolG
gico en la producción. Tales son los casos de los sérvicios de normaliza-
ción y control de calidad, los servicios de información tecnológica y las
emoresas de consultorfa.
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2. La situación científica y tecnológica de Costa Rica

A. Algunos datos generales

El inventario del potencial científico y tecnológico del país en 1988,
elaborado por el CONICIT, logró identificar un total de 146 unidades de
investigación y desarrollo tecnológico, en las cuales se encontraba el
equivalente a 830 jornadas completas de investigador.

El área de actividad que concentra más recursos humanos califica-
dos es la de "Ciencias Agropecuarias", donde se ubican el31"/" de las
jornadas de investigador y el25"/" de las unidades. En segundo lugar, se
encuentra la de "Ciencias Exactas Naturales", con el23% de las jornadas
de investigador y el21"/" de las unidades. El área con menos recursos es
la de "Tecnología e Ingeniería", con el 9% de las jornadas de investigador
y el 14% de las unidades.

Las cifras antes citadas permiten constatar que la mayor parte del
bagaje científicotecnológico del pals continúavinculado con elagro, y que
en contraste, los recursos orientados hacia la industria (área de "Tecnolo-
gía e Ingeniería") son muy reducidos, pues representan apenas una
tercera parte de los dedicados a las ciencias agropecuarias y la mitad de
los concentrados en las ciencias de la salud. Sin duda, las tecnologlas
industriales presentan una de las debilidades tecnológicas del pafs que
más están restringiendo sus posibilidades de desarrollo.

El inventario referido muestra cómo la gran mayorÍa de los recursos
dedicados a la ciencia y la tecnologfa se halla en las entidades estatales;
ellas concentran el77% de las unidades y el87% de las jornadas de
investigador. Entre ellas, las universidades estatales son las que tienen las
mayores capacidades: el 57% de las unidades y el 57"/" de las jornadas
de investigador. Por otra parte, los recursos registrados en las empresas
privadas y en las organizaciones que las representan fueron muy escasos.
Fueron halladas solo 20 empresas y 4 organizaciones de productores con
alguna actividad en investigación y desarrollo; a cada tipo de entidad
corresponde aproximadamente un 4o/" del total de las jornadas de inves-
tigador.

De estos datos, resalta la acentuada debilidad absolutay relativa del
sector privado para emprender acciones innovativas con sus propios
recursos científico tecnológicos. Es evidente que las posibilidades de
desarrollo tecnológico nacional descansan primordialmente en el bagaje
científico tecnológico estatal, especialmente en las universidades.

'I acervo cientlfico y tecnológico estatal

Como parte de las fuertes transformaciones pollticas y econÓmicas
que iniciaron en los años 40 con la creación de la Universidad de Costa
Rica, el Estado entró en un fuerte proceso de modernización y tecnifica-
ción. Como parte de este, se ha ido acumulando un considerable potencial
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científico y tecnológico dentro de dos tipos de entidades públicas: las
instituciones de educación superior, y los servicios públicos de fuerte base
técnica (electricidad, transportes, telecomunicaciones, salud, evaluaciÓn
de recursos naturales, etc.).

Un estudio de 1983 que abarcó las '13 entidades estatales con mayor
desarrollo tecnológico -excluidas las universidades- identificó 115 unida-
des que realizaban actividades cientÍficas y tecnológicas. El personalque
en ellas se dedicaba a tales quehaceres sumaba cerca de 1 .400 personas,
un 44"/" de las cuales eran profesionales. La mayorla de las unidades se
ocupaba principalmente en aplicaciones de conocimientos tecnolÓgicos,
entre las cuales destacaba el diseño ingenieril (obras civiles, sistemas de
producción y transporte de electricidad, sistemas de telecomunicaciones,
etc.)y la generación de datos básicos (geológicos, hidrológicos, meteoro-
lógicos, sismológicos, etc.). En una tercera parte de las unidades había
170 técnicos que efectuaban, en alguna medida, labores de investigaciÓn
y desarrollo tecnológico; la investigación era fundamentalmente aplicada
y dirigida hacia la producción agropecuaria, y el desarrollo tecnolÓgico
consistía principalmente en innovaciones en maquinaria y equipo.

Salvo en el caso de la investigación y la extensiÓn agropecuarias,
estas actividades estatales fueron apareciendo con el fin de mejorar la

calidad de los servicios que Se brindan a la sociedad. En conjunto, este
potencial no ha sido usado con la intensidad y la racionalidad necesarias.
Los gobernantes de los últimos años no han logrado canalizarlo para el
fortalecimiento de las mismas entidades que lo poseen o de la sociedad.

En el último decenio, la crisis financiera estatal ha dificultado la
utilización y la renovación del potencial cientÍfico y tecnolÓgico de las
entidades estatales. La reducción del ritmo de la inversiÓn pÚblica, y las
restricciones en los gastos de operación de las instituciones han incidido
en una elevación de los niveles de subutilizaciÓn del personal más
calificado, en un deterioro de sus condiciones de trabajo, en límites
mayores a la adquisición de nuevos conocimientos y técnicas, y en algunos
casos, en deserción de los profesionales más experimentados. ParadÓji-
camente, esto ocurre en un momento en el que el Estado requiere más que
nunca antes de sus recursos científico-tecnológicos, para emprender las
tareas pendientes de la transformación institucional.

universidades estatales también hay una concentraciÓn de
capacidades científico-tecnológicas. En conjunto, este potencial es esca-
so, si se le compara con el conjunto de recursos tecnolÓgicos internos
requeridos para impulsar el proceso de transformación productiva que el
país necesita emprender. Sin embargo, también es cierto que se trata de
una capacidad apreciable y excepcionalmente amplia para pafses que,
como Costa Rica, son pequeños y pobres. Afortundamente, resulta sufi-
ciente como base para desarrollar la infraestructura científica y tecnológi-
ca necesaria para conducir al país a un nivel de desarrollo superior. Hasta
ahora, estos recursos han estado muy desarticulados de la actividad
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productiva nacional. La sociedad no ha acabado de percatarse de su
existencia y de su valor productivo, y los ha mantenido subutilizados,

Empero, conviene tener presente que desde mediados de los
ochenta se ha venido experimentando una clara apertura de los centros
tecnológicos de las universidades estatales hacia la sociedad, que está
redundando en un mejoramiento sin precedente de las condiciones para
elevar cualitativamente la integración de la oferta tecnológica universitaria
con la estructura productiva. Algunos de los factores que han sustentiado
dicha apertura son:

Las políticas que incentivan la exportación a terceros mercados y
que a la vez disminuyen la protección a la producción para el
mercado interno, están promoviendo en los productores la necesi-
dad de recurrir a las capacidades científico{ecnológicas internas,
para resolver problemas tecnológicos ligados a actividades produc-
tivas nuevas o existentes.
Las dificultades financieras de las universidades, que han incentiva-
do en ellas la búsqueda de nuevas fuentes de recursos, incluida la
transferencia tecnológica remunerada
Mayor conciencia entre los universitarios sobre el valor de sus
aportes cientffico-tecnológicos a la producción nacional.
En años recientes, las universidades han implantado mecanismos
que facilitan su vinculación tecnológica con la producción: el ITCR,
la UNA, y la UCR tienen fundaciones y unidades de transferencia de
tecnologla, y solo esta última tiene más de 10; la UCR tiene más de
20 "empresas auxiliares" que se dedican a la venta de bienes o
servicios de alto contenido tecnológico; y la UNA y la UCR poseen
unidades especializadas en intermediación tecnológica.

Al analizar por separado la capacidad científica de las universidades
estatales, se encuentra, entre otros aspectos, qtle el bagaje existente
muestra un fuerte sesgo hacia la investigación aplicada, y que tiene vacfos
importantes en ciertas áreas de la ciencia básica y aplicada que son
esenciales para el desarrollo nacional, especialmente en algunas áreas de
punta, como la biotecnología y la microelectrónica. Estas carencias impli-
can serias limitaciones para el desarrollo tecnológico y productivo a
mediano y largo plazo. La capacidad tecnológica, por su parte, presenta
un desarrollo relativamente menor que el de la ciencia, y ve limitadas sus
grandes posibilidades productivas por su insuficiente madurez organiza-
tiva y por su escasa -aunque creciente- experiencia en la vinculación con
los productores.

Mención especial merece el problema de la reproducción de los
recursos humanos de alto nivel de calificación, dedicados a las activida-
des científicas y tecnológicas. Ciertamente, los recursos humanos de ese
tipo que hoy existen son una base importante para apoyar las tareas del
desarrollo. Pero el ritmo con el que está creciendo en cantidad y calidad

13



la comunidad científicay tecnológica del país, resulta aÚn muy insuficiente
para poder sustentar niveles mayores de crecimiento econÓmico y justicia
social. En la base de esta situación inconveniente parece haber un clrculo
vicioso: por un lado, no se asignan los suficientes recursos financieros para
crear más plazas de científ icos y tecnólogos ni para remunerar adecuada-
mente a los existentes; y por otro, no se forma a suficientes especialistas
-en el país o en el extranjero- por falta de recursos, pero sobre todo, por la
incapacidad para ofrecerles una plaza una vez acabados sus estudios. A
esto hay que agregar que no hay prioridades institucionales o nacionales
en la asignación de becas, y que se desperdicia una alta proporciÓn de los

fondos invertidos en becas, pues los postgraduados no llegan a trabajar
en las entidades que los becaron.

C. Algunos problemas tecnológicos en la estructura productiva nacional

A continuación se ofrecen algunas precisiones sobre la situación
tecnológica de tres sectores productivos que poseen una importancia
estratégica para el desarrollo nacional: la agricultura no tradicional para
exportación, la agroindustria y la manufactura.

El auge de la agricultura no tradicional para la exportación ha
provocado un aumento notable en la demanda por recursos científico-
tecnológicos locales. Como se trata en muchos casos de bienes que no se
producfan anteriormente, los empresarios han tenido que apropiarse de
"paquetes tecnológicos" hasta ahora inexistentes en el pafs. La rigurosi-
dad de las normas de calidad de los mercados extranjeros, y los problemas
asociados al transporte de bienes perecederos, han forzado a una apre-
ciable tecnificación en los procesos de producción y postproducción.

Esta situación ha ido creando cierto mercado tecnológico interno
(asistencia técnica, pruebas de control de calidad, investigación contrata-
da, capacitación..,), en el que, del lado de la oferta, participan tanto
técnicos privados como entidades estatales. A pesar de los avances en la
articulación tecnológica en el sector, los requerimientos tecnológicos
internos que su expansión precisa aún son muy grandes.

Desafortunadamente, estas incorporaciones tecnológicas suponen
niveles de capacidad económica y gerencial que muchos productores
pequeños y medianos no poseen; asl, el desigual acceso a la tecnología
constituye uno de los factores que en la agricultura no tradicional están
estimulando una concentración de la propiedad y del ingreso.

En relación con la agroindustria, conviene resaltar que la persisten-
cia de una débil articulación agroindustria continúa impidiendo que el pals
pueda acceder a una mayor retribución por sus recursos naturales y
humanos. La limitación más sentida es la escasa actividad productiva en
el procesamiento de los residuos de productos agrícolas tradicionales de
exportac¡ón, pues es un campo donde confluyen grandes y diversas
posibilidades de beneficio socioeconómico nacional (materia prima abun-
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dante y barata, base agropecuaria muy desarrollada, una estructura social
muy amplia que se beneficiaría directamente, reducciones notables en la
contaminación, disminución de la dependencia de los precios internacio-
nales, etc.). En asocio con la escasa inversión en proyectos agroindustria-
les, ha habido un escaso desarrollo tecnológico en dicho campo. A pesar
de ello, existe una oferta potencial de servicios tecnológicos para apoyar
nuevos emprendimientos agroindustriales, que no ha sido aprovechada
productivamente.

La industria manufacturera ha estado sometida tradicionalmente a
niveles muy altos de protección, los que han desestimulado en ella una
actitud empresarial más agresiva que se traduzca en mayores grados de
productividad, calidad e innovación. Las circunstancias actuales, sin
embargo, son muy distintas a las históricas: el proceso de ajuste estructural
que la economía nacionalexperimenta en la última década deviene en una
fuerte reducción de las barreras arancelarias y en una mayor apertura de
la economía hacia el mercado internacional; la crisis política y económica
de Centroamérica ha reducido mucho el mercado centroamericano; y
diversas tendencias económicas mundiales presionan hacia una mayor
liberación de los mercados internacionales y, por ende, hacia una eleva-
ción de los ritmos de transformación e innovación en las industrias.

Todos esos factores están forzando a la industria costarricense a
provocar hondas transformaciones en su interior, como condición para
mantener sus niveles de rentabilidad, y en no pocos casos, para continuar
existiendo. Estos cambios incluyen tanto aumentos en la eficiencia, la
productividad y la calidad en procesos y productos existentes, como la
adquisición de capacidades productivas nuevas.

Téngase en cuenta que la demanda industrial de los terceros
mercados a los que el pafs podría acceder, presenta diferencias importan-
tes en cuanto a los tipos y calidades de los productos, en relación con la
del tradic ional mercado integracion ista, para el cual ha estado diseñada la
estructura industrial del país. Además, cada vez son más los productos
extranjeros que ingresan almercado nacional, que están compitiendo con
éxito, por calidad y por precio, con los productos locales; en algunas
ramas, como la del calzado y la textil, la alimentaria y la farmacéutica, se
preveen serias crisis en las industrias locales, como producto de la
reducción de la protección. Es también precedible que sean las pequeñas
y medianas industrias las que resulten más afectadas.

Como se puede notar, la indispensable transformación involucra un
fuerte componente tecnológico interno. Solo con una utilización sin prece-
dentes de los recursos cientfficotecnológicos del pals, se podrá enfrentar
con posibilidades de éxito el proceso de reconversión industrial. Hasta el
momento, distintas causas han dificultado elavance de la modernización
y transformación del aparato productivo. Mientras no sean superadas, será
difícil atacar la crítica situación tecnológica de la industria, que permita
mantener su competitividad en el mercado internacional y nacional.
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3. La orientación estatal del desarrollo científlrco y tecnológico

En los años 70, se incrementó notablemente la conciencia de los
polÍticos nacionales sobre el valor de la ciencia y la tecnologta para el
desarrollo. La acción estatalfue más explfcita que en decenios anteriores,
aunque las decisiones continuaron siendo esporádicas y aisladas. Entre
otros hechos, se puede mencionar la creación de los siguientes entes: tres
universidades estatales (la uNA, la Universidad Estatal a Distancia (UNED)
y el ITCR); la Vicerrectorta de Investigación de la UCR; el Departamento de
Ciencia y TecnologÍa de MIDEPLAN, que fue el primer órgano guberna-
mentalespecializado en eltema;y elCONlClT, que en ese lapso centró su
labor en la política científica. Conviene agregar que en 1929 se incluyó por
primera vez en el Plan Nacional de Desarrollo un aparte sobre ciencia y
tecnologfa.

Estos avances fueron continuados y profundizados en los años 80.
El aumento de la importancia polltica del tema se cristalizó en dos
programas nacionales de ciencia y tecnologfa, uno en 1983 y otro en 1987,
y en el nombramiento por el Poder Ejecutivo en el perfodo 1986-1990, de
un Director y un Subdirector del Programa de Ciencia y Tecnologfa con
rango Ministerial.

Estas acciones tuvieron condicionantes positivas en los resultados
de dos proyectos de cooperación internacional ejecutados durante el
primer quinquenio de los 80. Uno de ellos, financiado por Naciones Unidas,
se realizó entre 1981 y 1984, y fue coordinado por MIDEPI-AN. Elotro fue
un préstamo para ciencia y tecnologla, otorgado por la Agencia para el
Desarrollo Internacional (AlD), que administró el CONICIT entre 1981 y
'1985. Gracias al primero, se logró provocar un salto cualitativo en el
conocimiento sobre la realidad cientlficotecnológica del pafs, se elevó el
nivel de conciencia sobre eltema en las instituciones relacionadas con é1,
y se elaboraron muchas propuestas de polfticas especlficas, Y con el
segundo, entre otros logros, se fortaleció el quehacer de los centros de
investigación universitarios, precisamente en los momentos más duros de
la crisis económica de los 80, mediante el financiamiento de más de 35
proyectos de IDE y de 68 becas de postgrado. Ambos proyectos fueron
básicos para que las instituciones especializadas en la temática profundi-
zarán el impulso de polfticas especfficamente tecnológicas.

En la segunda mitad del decenio, la existencia de Autoridades de
ciencia y Tecnologla con rango Ministerial trae aparejada una intensifica-
ción del accionar polÍtico en el campo. Además, en 1988 se logra aprobar
el primer préstamo grande que ha contrafdo el Gobierno con un ente
financiero internacional dedicado exclusivamente a ciencia y tecnologla:
un proyecto concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo, por
34 millones de dólares. Este habfa sido gestionado por CONARE y
CONICIT desde 1985.

Finalmente, conviene relevar que uno de los avances más trascen-
dentes del accionar estatal en ciencia y tecnologfa durante ese lapso ha
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sido la notable apertura universitaria hacia los productores, ya men-
c¡onada.

La actualAdministración ha continuado el apoyo polftico a la temá-
r Ley de Promoción del Desarrollo
i9). Se nombró un Ministro y un Vice-
ey Nq 7169 creó. El presidente Rafael

de 1ee0, expresó ra visión o.r 
".t,l3rd3:B[?^i:?:'"'.'J:'$,?.i:ry,,fmoveremos el avance de la ciencia y la Tecnología bajo el supuesto de que

el desarrollo depende de una sólid-a base cienltficay tecnólógica".

4. El contexto internacional

La verdadera trascendencia de los esfuerzos nacionales por el
desarrollo científico y tecnológico solo puede ser valorada en el contexto
de los cambios cientfficos y tecnológicos que actualmente ocurren en el
mundo. se trata de una verdadera revolución tecnológica, apenas compa-
rable con la que acompañó la primera revolución industrial del siglo XVlll.
con ella, se están modificando rotundamente los modos de producir, los
patrones de vida, y las relaciones económicas internacionales. hasta
ahora, las principales corrientes tecnológicas de punta son la microelec-
trónica, la informática, las nuevas biotecnologías, y las tecnologÍas de los
nuevos materiales. Con su aplicación productiva, las ventajas comparati-
vas asociadas a la competitividad están
del capital o el trabajo, pata depender mas-d€-t{.innovación tecnológici

E uso productivo de las nuevas tecnoJóóias ósta oeasionandó
efectos como el desplazamiento de la mano de obrá industrial por el equipo
automatizado, ahorros en el uso industrial de metales y bienes agrícolas,
la sustitución de tas rígidas líneas de montaje por sistemas automátizados
flexibles que aumentan la gama de bienes producibles y permiten la
producción rentable de pequeños lotes, una mayor interrelación entre los
sistemas de producción y comercialización qúe permite disminuir los
rlesgos de venta y el volumen de los inventarios, la creación de especies
vegetales o animales con características genéticas mejoradas (resistencia
a plagas o cambios climáticos, mayores producciones, etc,), o el uso
ampliado de microorganismos para producir sustancias qulmicas por
métodos más baratos que los tradicionales.

Estos cambios están profundizando las diferencias entre los países
industrializados y los países en desarrollo. Al provocar una disminución de
las ventajas comparativas basadas en exportación de materias primas y en
mano de obra barata, amenazan con empeorar las condiciones de parti-
cipación de países como costa Rica en el mercado mundial. por otra parte,
la actual coyuntura mundial ofrece valiosas oportunidades para parses que
posean cierto dominio en algunas áreas cientffico{ecnológicas de punta,
y que sean capaces de traducir este en ventajas competitivas.
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Dichas posibilidades están asociadas, entre otros aspectos, con el
hecho de que algunos de los espacios productivos que se abren con las
nuevas tecnologfas no suponen el dominio de tecnologfas preexistentes,
y que muchos de esos nuevos mercados aún no están controlados por las
empresas transnacionales. Sin embargo, se debe tener presente que no se
trata de oportunidades eternas, y que irán desapareciendo conforme las
nuevas corrientes tecnológicas adquieran madurez.

Afortunadamente, Costa Rica es uno de esos pafses en desarrollo
con un mfnimo de capacidades en algunos campos de punta que podrfan
servir de base para modernizar su estructura productiva en consonancia
con los cambios mundiales. Es especialmente valioso su potencial en
informática, en biotecnología y en qufmica fina.

Resulta claro que para Costa Rica la cuestión del desarrollo cientl-
fico{ecnológico es mucho más que una interesante opción. En ella reside,
en mucho, la disyuntiva entre la vfa del empobrecimiento gradual y la
incapacidad para sostener las conquistas sociales logradas con tanto
esfuerzo, y la vfa hacia una mejor ubicación dentro de la economla mundial
que permita sostener niveles más altos de crecimiento y justicia.

Conviene agregar que el pafs se encuentra sometido a un proceso
de creciente apertura hacia el mercado mundial. La inminente incorpora-
ción al Acuerdo General sobre Aranceles y Tarifas (GATT) es un factor
adicional que presiona en tal sentido. Consecuentemente, los efectos
adversos del cambio tecnológico mundial sobre la economfa costarricen-
se se sentirán más fuertemente en una situación de mayor apertura. El

único antfdoto perdurable contra tales tendencias es una transformaciÓn
productiva que tenga como dinamo a la capacidad cientlfica y tecnolÓgica
interna.
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OBJETIVOS

1. Objetivo general

Crear las condiciones adecuadas para que la Ciencia y la Tecnolo-
gía cumplan con su papel instrumental de ser factores básicos para lograr
mayor competitividad y crecimiento del sector productivo, estimulando la
gestión tecnológica como elemento esencial para la reconversión del
sector productivo del país, y adaptarse a los cambios del comercio y la
economía internacional, garantizando la preservación de los recursos
naturales.

2. Objetivos específicos

Incrementar la influencia de la capacidad cientffica y tecnológica
nacional, en elapoyo de los procesos de transformación y moderni-
zación de la estructura productiva que fomenten la cultura de la
calidad, la productividad y la gestión tecnológica.
Apoyar y estimular el uso intensivo de los recursos cientfficos y
tecnológicos del pals, como instrumento para apoyar la moderniza-
ción tecnológica del sector social productivo y elevar la calidad de
vida de la población.
Estimular el uso racional del recurso científico y tecnológico existen-
te en el sector público, para convertirlo en el componente central de
los esfuerzos de la estructuración y modernización del Estado.
Apoyar y promover las acciones cientfficas y tecnológicas que
favorezcan el uso racional y la conservación de los recursos natu-
rales.
Apoyar y promover las acciones de los pafses centroamericanos que
busquen enfrenar conjuntamente los retos del desarrollo cientffico y
tecnológico de la región.
Fomentar y apoyar las investigaciones éticas, jurfdicas, económicas
y cientffico-sociales, que tiendan a mejorar la comprensión de las re-

a)

b)

c)

d)

e)

f)
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s)

laciones entre la Ciencia, la Tecnologla y la sociedad. Para hacer
más dinámico el papel de la Ciencia y la Tecnologfa en la cultura y
en el bienest¡ar social.
Apoyar el establecimiento de un sistema de inteligencia cientffica y
tecnológica, que permita monitorear y evaluar las repercusiones
sociales, culturales, económicas y polfticas de las nuevas tecnolo-
glas y que alerte sobre los cambios reales y potenciales de futuros
frentes tecnológicos y de mercado.
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ESTRATEGIA DEL PROGRAMA

1. Rasgos generales

Este es un programa que pretende provocar un proceso de endoge-
nización tecnológica en Costa Rica, entendiendo por ello un incremento de
capacidad nacional para decidir sobre sus procesos de adopción y
empleo de tecnología -foránea y local- en sus procesos productivos, para
lograrla, se busca impulsar un aumento de la articulación tecnológica entre
la infraestructura cientffica y tecnológica y la producción.

Estas modificaciones en el estilo científico y tecnológico se conside-
ran indispensables para provocar transformaciones sustantivas en la
producción, que aumenten su competitividad de manera sostenida, con
base en la aplicación sistemática y dirigida de cambios técnicos. Se
pretende que las polfticas científicas y tecnológicas asl orientadas sean
aplicadas de tal manera que puedan producir efectos positivos en la
distribución de la propiedad y el ingreso.

A pesar de las dificultades económicas actuales, el Gobierno hará
un esfuerzo extraordinario para superar el histórico estado de marginación
e incipiencia en el que ha estado sumido el tema científicotecnológico
dentro delconjunto de las acciones estatales. consecuentemente, elevará
sustancialmente la importancia relativa de esta temática dentro de los
procesos gubernamentales de toma de decisiones, e incrementará sensi-
blemente los recursos asignados a este campo.

La orientación del Estado en el quehacer cientffico y tecnológico del
país involucrará cuatro ámbitos:

a) El de las politicas estatales (económicas, sociales, etc.), que tendrán
un creciente componente de polÍticas tecnológicas explfcitas.b) El de la actividad científicotecnológica en sf, y los servicios tecno-
lógicos a la sociedad que de ella se derivan.c) El del cambio tecnológico dentro de los servicios estatales tradicio-
nales (electricidad, salud, transporte, etc.).



d) El del uso del poder de compra estatal para estimular el desarrollo
industrial y tecnológico.

Desde estos ámbitos de orientación, el Estado buscará crear condi-
ciones más favorables para que la iniciativa privada delpals pueda utilizar
el cambio técnico como un medio esencial de progreso para los negocios
individuales, y para la sociedad en general. En este sentido, las acciones
estatales estarán sustentadas en altas dosis de coordinación y concerta-
ción con el esfuerzo privado.

Con el fortalecimiento de las polfticas explfcitamente tecnológicas,
se buscará dar orientación y unidad de acción al esfuerzo nacional en
ciencia y tecnologfa.

Con la intensificación delcambio tecnológico en los entes públicos
se sustentará el proceso de transformación estatal vigente, que busca
elevar la eficienciay la eficacia en las funciones públicas.

Con el uso del poder estatal de compra, se facilitarán esfuerzos de
sustitución de importaciones en áreas tecnológicamente complejas, desa-
rrollando proveedores nacionales, que además, podlan servir como
plataforma para futuras exportaciones.

Con la participación directa en la ciencia y la tecnologfa y en la
transferencia de sus resultados, se solventará, al igual que como lo hacen
los países más desarrollados, la presencia nacional en un área estratégica
del desarrollo, donde la presencia estatal es indispensable e inevitable,
dados los altos volúmenes y largos plazos de retorno de las inversiones
requeridas, y la necesaria disponibilidad indiscriminada de esos servicios
para toda la sociedad.

Es indudable que, por mucho tiempo, el pals continuará resolviendo
sus necesidades tecnológicas mediante la importación de bienes y servi-
cios. Corresponde, por tanto, que el énfasis de la polÍtica tecnológica esté
centrado en lograr un uso más racional de la tecnologfa foránea que se
incorpora en la estructura productiva. En particular, se incrementarán los
esfuerzos de identificación, selección, y adopción de tecnologfas extran-
jeras en el contexto de los procesos de transformación productiva del agro
y la industria. Se buscará incorporar tecnologfas que eleven la competiti-
vidad de los productos nacionales, y que alavez minimicen los efectos
negativos inherentes a la importación tecnológica (sobre el medio ambien-
te, el mercado laboral, el nivel de utilización de la capacidad instalada, la
dependencia tecnológica, el ritmo de absolescencia, los costos de man-
tenimiento, etc,). Para enfrentar con éxito estas tareas, se deberán fortale-
cer los servicios estatales y privados a la producción, como la información
tecnológica, la evaluación y selección de tecnologfa, y el mantenimiento de
equrpos.

También deberá estimularse en los productores la adquisición de
capacidades tecnológicas propias, y de conocimientos para poder admi-
nistras los procesos de innovación tecnológica, como un componente per-
manente de su gestión empresarial.
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simultáneamente, se intensificaránlaadaptación y la generación de
tecnología, con base en esfuerzos propios, privados y priblicos, de
investigación y desarrollo. En este ámbito, tienen un papel esencial las
universidades estatales; mucho de lo que el país logre avanzat en la
endogenización de su comportamiento tecnológico dependerá de los
aportes universitarios a la producción en forma de bienes y servicios de alto
contenido tecnológico. Buscando la manera más sencilla de dar un salto
cualitativo en la vinculación entre el potencial científico y tecnológico
universitario y la producción, se concentrarán esfuerzos en aprovechar
aquellas tecnologías universitarias ya generadas que son de aplicabilidad
inmediata o casi inmediata, y aquellos grupos de investigación y desarrollo
más evolucionados.

Se disminuirán las carencias nacionales de capacidad en ciertas
áreas cientfficas y tecnológicas que son estratégicas para el desarrollo
nacional. Se trata de áreas ligadas tanto a corrientes tradicionales como a
corrientes de punta en el conocimiento mundial. Los esfuerzos por asimilar
e incorporar productivamente las tecnologlas de punta estarán dirigidos
principalmente a aprovechar su poder de penetración de amplios ámbitos
de la producción basada en tecnologías preexistentes; asf, se estimulará
su "mezcla" con tecnologlas tradicionales para revitalizar y modernizar el
aparato productivo vigente, Adicionalmente, se intentará promover, cuan-
do se pueda, el desarrollo de empresas intensivas en tecnologlas nuevas.

En el campo de la política cientffica, se continuará con las acciones
que busquen asegurar un desarrollo cientffico adecuado en el mediano y
el largo plazo. Conforme con la Ley Ne 7169, se tomarán previsiones para
que los esfuerzos dedicados a la polltica tecnológica no lleguen a derivar
en posiciones inmediatistas que resten atención a la polftica cientlfica. Más
bien, se buscará un desarrollo equilibrado de ambos campos, tomando en
cuenta sus especificidades. Particular atención se pondrá en la corrección
de las deficiencias del pafs en ciertos campos de la ciencia básica, que
tienden a dificultar la superación, en los años venideros, de los obstáculos
al desarrollo nacional.

En la política científica y tecnológica de la actual Administración,
tendrá un lugar descollante la participación nacional en los esfuerzos por
el desarrollo en este campo de Centroamérica como un todo. Se impulsa-
rán proyectos conjuntos de los paÍses de la subregión, que busquen
incrementar las capacidades de estos para sustentar procesos de trans-
formación productiva con base en el cambio técnico, y racionalizar el uso
de esas capacidades dentro del contexto del istmo.

Estas iniciativas no solo estarán motivadas por el interés del pafs en
aumentar los recursos disponibles en materia de ciencia y tecnologfa, sino
-y sobre todo- por la determinación nacional por ofrecer su experiencia y
su potencial en dicho campo al servicio de la lucha centroamericana por
el crecimiento económico y la equidad social.
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2. Lineamientos de política

A. Fortatecimiento de ta capacidad estatat de formulaciÓn y eiecuciÓn de
políticas científicas y tecnológicas

Las instituciones, las entidades y Órganos que conforman elSistema
Nacional de Ciencia y Tecnologla incrementarán su capacidad para incidir
positivamente, mediante acciones expresas, en el quehacer cientffico y

tecnológico del pafs. Para ello, se dará énfasis: a) La puesta en práctica
de los iñcentivos contemplados en la Ley Ne 7169. b) El aumento, en las
instituciones rectoras y promotoras de esta temática, de la capacidad para
formular y ejecutar proyectos.

Los proyectos qu'e se impulsen deberán ser concebidos de manera
que logren aumentos significativos en el aprovechamiento de los recursos
estatales existentes pará tareas relacionadas con lo cientlfico-tecnolÓgico,
lo que supone, entre otros aspectos, un fortalecimiento de la coordinaciÓn
interinstitucional. También se buscarán incrementar sustancialmente los

recursos obtenidos mediante cooperaciÓn externa, reembolsable y no

reembolsable.
En cumplimiento de la Ley de Desarrollo Cientffico y TecnolÓgico, el

Gobierno proveerá de recursos adecuados alsistema Nacionalde Ciencia
y Tecnología para posibilitar la implantación de los incentivos al quehacer
científico y tecnológico contemplados en la ley. En estia direcciÓn, se
facilitará el avance en la consideración explfcita de la cuestión tecnolÓgica
dentro de las polfticas económicas y sociales. Se impulsarálacreaciÓn de
la Academia Nacional de Ciencias y de la Asociación para elAvance de las

Ciencias.

^.( A Ymptiación del potencial científico-tecnológico disponible
\-/ El conjunto de recursos y capacidades organizativas con los que

cuenta el pafs gara realizar labores cientlficas y tecnológicas deberá ser
incrementado y mejorado sustancialmente. Esto.incluirá una mayor articu-
lación de estas actividades con la estructura productiva. Se centrará la
atención en tres ámbitos:

a) Las universidades estatales, en Su doble funciÓn de formadoras de
profesionales y cultivadoras de la investigaciÓn y desarrollo.

b) Las demás entidades del sistema educativo que forman los futuros
especialistas en ciencia y tecnologla.

c) Las unidades que brindan a la producción serviciostecnológicos es-
pecializados.

En las universidades se asumirán tres grandes tareas:

a) El fortalecimiento de los grupos de investigación y desarrollo exis-
tentes.
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b) La creación de nuevas áreas de trabajo en campos cientfficos o
tecnológicos donde hay vacfos y que son estragégicos para el
desarrollo nacional.

c) La formación de recursos humanos de altos niveles de calificación.

El estímulo a los grupos de investigación y desarrollo existentes, se
continuará mediante la dotación de equipo e instalaciones, y el financia-
miento de proyectos científicos y de desarrollo tecnológico; en estos
últimos se promoverán los contratos con productores que demanden ios
resultados tecnológicos que de ellos resulten. La formación de personal
idóneo se estimulará mediante acciones que busquen racionalizar y
acrecentar los recursos para becas de postgrado en el exterior y en el pals.

Entre las áreas tecnológicas actualmente débiles que conviene
fortalecer, ocupan un lugar prioritario las ingenierlas orientadas hacia la
producciÓn. También se harán inversiones importantes en la actualización
de las carreras universitarias y de ciertos grupos de investigación y
desarrollo, incorporándolos intensamente a corrientes tecnológicas de
punta de importancia estratégica nacional, principalmente a la informática,
la biotecnologla y la química fina.

Serán apoyados o creados entes privados, mixtos o estatales encar-
gados de dar servicios tecnológicos especializados a la producción. La
información tecnológica, la gestión tecnológica, la normalización, la metro-
logía y el control de calidad, tendrán un trato prioritario.

En la educación primaria, secundaria y técnica, se buscará mejorar
la calidad de la enseñ anzade la ciencia y la tecnología. Esto implica tanto

, el ámbito de los conocimientos, como a
\ propósito de esas temáticas. se looreL*^"-- *--'..*.-Y 

\

C. Apoyo a los programas de transfo 
------J

En su mayor parte, los proyectos tecnológicos estatales a los proce-
sos de transformación productiva serán orientados hacia las empresas
pequeñas y medianas del agro y la industria. Entre ellas suelen encontrarse
las empresas con mayores dificultades para asumir los costos de las
innovaciones tecnológicas y resolver adecuadamente los retos del ajuste
estructural. De esta manera, se buscará defender y profundizar los niveles
actuales de distribución de la propiedad y el ingreso. se tendrá presente
que lo tecnológico es solo uno de los aspectos que intervienen en los
procesos de modernización productiva, y que, en la mayorfa de los casos,
los apoyos en este ámbito solo serfan efectivos si forman parte de un
conjunto de estímulos directos e indirectos a los productores.

En el sector agropecuario, la reorganización de los servicios estata-
les de investigación y extensión tendrá el fin de darles a estos una
orientación prioritaria hacia los pequeños y medianos productores.

La polltica tecnológica en la industria buscará impulsar a la estruc-
. tura industrial a emprender con éxito las tareas de la reconversión industrial
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promoviendo la gestión tecnológica, como un instrumento para prop¡c¡ar
la modernización del aparato productivo. Esos apoyos serán selectivos,
buscando afectar al mayor número posible de empresas que requieran del
aporte estatal, y tenderán a elevar la competitividad de las firmas en los
mercados internos y extranjeros.

De manera subordinada, se estimulará el incremento de industrias
de base tecnológica existentes, tratando de aumentar su nÚmero y su
incidencia sobre el conjunto de la estructura productiva. Se dedicarán
esfuerzos especiales al apoyo de las industrias en materia de gestiÓn
tecnológica. Además se estimularán y apoyarán la creación de parques
tecnológicos.

Además, se estimulará y apoyará la creación de un Centro Nacional
de Productividad, un Centro de Diseño de Productos, aslcomo una red de
transferencia de tecnología dirigidos principalmente al Sector Social
Productivo. Además se estimulará la creación de un Sistema Nacional de
Gestión Tecnológica y de Calidad que apoyen los procesos de reconver-
sión industrial.

Las polfticas de uso del poder de compra del Estado para estimular
la industria tendrán un fuerte componente tecnológico. Este contemplará
la creación de núcleos de gestión tecnológica en las entidades públicas
que se ocupen, por un lado, de la delimitación y el ofrecimiento de la
demanda estatal que podría dar origen a nuevos contratos para la industria
nacional, y por otro lado, de dar apoyo técnico a esas industrias para
facilitarles la satisfacción de esas demandas para un desarrollo de provee-
dores nacionales.

Dentro de los esfuerzos delGobierno por llenar elvacfo institucional
en el campo agroindustrial, se harán trabajos desde el ámbito tecnológico,
para tratar de impulsar la creación de nuevas actividades agroindustriales
mediante el desarrollo de paquetes y servicios tecnológicos en los centros
de investigación y desarrollo del país. Estas acciones tendrán el propósito
adicional de promover una utilización racional de los recursos naturales;
por ello, darán mucha importancia a aspectos como la investigación y la
resolución de los problemas tecnológicos vinculados con la transforma-
ción industrial de los residuos o desechos derivados de los principales
cultivos de exportación (café, caña, banano), o la industrialización eficiente
de la madera.

En las entidades ptlblicas de servicios (salud, transporte, electrici-
dad, suministro y evacuación de aguas, etc.) y sobre todo en aquellos
servicios que son más intensivos en tecnologías complejas, se llevarán
adelante políticas tecnológicas explícitas con la finalidad de orientar e
intensif icar de manera sistemática sus procesos de cambio técnico. Asf, se
posibilitará su modernización tecnológica, y el aumento de su eficiencia y
productividad, En esta área, la introducción de la informática en los
procesos estatales jugará un papel importante,,tanto apoyo a la toma de
decisiones de política económica y social, como en la agilización de
trámites y la prestación de servicios públicos. Para tal efecto se han
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definido los lineamientos de una polÍtica Nacional de Informática que
también contempla acciones en los campos de la educación, investigación
y el apoyo a la actividad productiva del sector privado.

D. Areas temát¡cas estratég¡cas

Se formularán y ejecutarán polfticas especfficas para c¡erüas áreas
cientfficas o tecnológlcas que poseen una importancia estratégica para el
paÍs. Para ello, se establecerán comisiones formadas por representantes
idóneos de entidades estatales, centros de investigación, o ramas produc-
tivas, las cuales elaborarán propuestas de programas para cada área.

Además de cont¡nuar con el trabajo de las comisiones de ¡nformát¡ca
y biotecnologfa, actualmente en funcionamiento, se crearán otras en los
siguientes temas: conservación y uso eficiente de los recursos naturales;
microelectrónica, qufmica de especialidades, metalmecánica y tecnolo
gfas espaciales.

Los programas que se elaboren buscarán orientar mejor el uso de los
recursos científico-tecnológicos en cada canpo, desde el punto de vista
de los intereses nacionales de corto y largo plazo. Además buscarán
incrementar la cantidad y calidad de esos recursos. pero fundament¡almen-
te, tratarán de provocar un uso product¡vo rápido e intenso de estas
capacidades.

E. Divulgación de la ciencia y la tecnologla

Se promoverán acciones tendentes a estimular en la población el
desarrollo de una cultura cientllica y tecnológica que sea adecuada con la
naturaleza y las aspiraciones de la sociedad costarricense. Entre otros
aspectos, se buscará estimular en los ciudadanos el uso de métodos
racionales y sistemát¡cos para resolver problemas de la producción y la
vida cotídiana, una actítud crftica e indagatoria ante los hechos de la
realidad circundante, y la tendencia a la creatividad y la innovación para
melorar y enr¡quecer las actividades recreativas y los procesos de trabajo.

Con este interés, se promoverán actividades en dos sent¡dos: hacia
la población estudiantil (ferias cientfficas, concursos, etc.), y hacia la
población en general (exposiciones cienÍficas o tecnológicas, temporales
o permanentes). Se apoyará la creación de un Centro Nacional de la
Cultura y la Ciencia.

F. lmpulso de actividades centroamer¡canas

En el marco del Programa de Acción Económica de Centroamérica
(PAECA), se part¡cipará en la definición de la polftica regionalen ciencia
y tecnologfa y se promoverán proyectos subregionales en el campo de la
cienc¡a y la tecnologfa, que buscarán alender a dos propósitos básicos:



a)

b)

Apoyar los esfuerzos de los empresarios industriales del lstmo por
modernizar sus procesos productivos y de comercialización, para
incrementar su competitividad internacional con base en innovación
tecnológ¡ca.

Apoyar el fortalecimiento del potencial c¡entÍf¡co y tecnológico exis-

tente en los pafses centroamericanos, y la vinculación de este con
las estructuras productivas de tales pafses.
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IV
ORGANIZACION INSTITUCIONAL DEL PROGRAMA

La ejecución de este programa será dirigida, coordinaday materia-
l¡zada, dentro del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologfa, Este es el
marco inst¡tucional especlfico de la polftica cientffica y tecnológ¡ca nacio-
nal, Fue diseñado en concordancia con el esquema de planificación
sectorial definido por la Ley de Planificación Nacional Nc 5525, y definido
formalmente med¡ante la Ley de Promoción del Desarrollo Cientffico y
Tecnológico(Ley Nq7169), y reglamenüado poreldecreto Ne 17704 MlClT-
PLAN.

Las organizaciones que conforman el Sistema son instituciones'
entidades, y órganos del sector prlblico, el sector privado y de los centros
de investigación y de educación superior, que tienen un componente
cientffico-tecnológico importante en su ámbito de acción. El objetivo
principal del sistema es coordinar y ejecutar todas aquellas disposiciones
que sean establecidas por los órganos polfticos superiores en materia de
cienc¡a y tecnologfa, para el bienestar social y económico del pafs.

Además, con el Sistema se pretende alcanzar la concertaciÓn de
intereses de los órganos y entidades de los sectores mencionados, y su
colaboración, a efectos de lograr su coordinación naclonal en materia de
ciencia y tecnologfa. Con ello se establecerán las directrices y polfticas'
que serán vinculantes para el sector ptiblico y orientadoras para el sector
privado y de educación superior.

El Rector del Sistefna es el Ministro de Ciencia y Tecnologfa. Los
Ministerios que actualmente forman parte de él son los de Ciencia y
Tecnologfa; Planificación Nacionaly Polftica Económica; Educación Pública;
Economfa, Industria y Comercio; Agricultura y Ganaderla; Comercio Exte-
rior; Recursos Naturales, Energfa y Minas; y Salud. También están incluidas
las cuatro universidades estatalesy eICON¡ClT. Por elsector privado están
la Cámara de Industrias de Costa R¡ca, la Cámara de Exportadores, la
Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria y el Consejo Nacional de
Cooperativas R. L., asistiendo como observador CINDE.



Aparte del Ministro Rector, la estructura del Sistema incluye el
Consejo Nacional de CienciayTecnologfa, que es elórgano asesor polftico
del Ministro Rector integrado por los ministros o viceministros, por los
rectores de las universidades estatales y por los presidentes de las
cámaras del sector productivo y el presidente del coNlclT, un segundo
nivel lo constituye el Comité Técnico de Cíencia y Tecnologfa, que es un
órgano técnico de apoyo al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa y un
tercer n¡vel que lo constituyen los mecanismos especlficos de coordina-
ción y concertación internas, como las comisiones de trabajo y los comités
de especialistas.

Por otra parte, la Ley de Promoc¡ón del Desarrollo Cientffico y
Tecnológico (Ley Ne 7169), provee un conjunto de normas que delimiüan el
funcionamiento del Sistema, y un valioso conjunto de instrurnentos prorno-
tores del quehacer cieñtffico y tecnológico que, conforme vayan siendc
puestos en ejecución, facilitarán grandemente el cumplimiento de los
objetivos delSistema.
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v
PROYECTOS ESTRATEGICOS

A continuación se presentan las acc¡ones o proyectos considerados
de importancia estratégica dentro del presente programa. Están divid¡dos
según cada uno de los lineamientos de polftica explicados anteriormente.

l. De fortalecimiento de la capacidad estatal de formutación y
ejecucién de políticas científrcas y tecnotógicas.

a) Aplicación y reglamentación de la Ley de Promoción del Desarrollo
CientÍf¡co y Tecnológico (Ley Ns 7'169).
Ejecutantes: MlClT, S|NClT.
Fuente f inanciera: Presupuesto Nacional y Recursos Institucionales.

b) Otorgamiento de los incentivos establecidos en la Ley de Promoción
al Desarrollo Cientlfico y Tecnológico (ley Nq 7169).
Ejecuüantes: MlClT, CONICIT, CONARE, SINClT.
Fuentes financieras: Presupuesto de la República y Donaciones.

c) Creación del Centro de Formación de Formadores.
Ejecutantes: MEP, MlClT, MEIC, SlNClT.
Fuentes financieras: Gobierno de Japón, Presupuesto Nacional.
Creación en el MICIT de una oficina de cooperación internacional de
especialización en formulación de proyectos y captación de coope-
ración ¡nternacional, en mater¡a de polftica cientlf¡ca y tecnológica,
para todo el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologfa.
Ejecutantes: MlClT, SINC lT.
Fuentes financieras: Recursos institucionales.

De ampliación del potencial cientÍfico tecnológico disponible

Fleforzamiento de la infraestructura de centros universitarios de
investigación y desarrollo.
Ejecutantes: CONARE, CONICIT, MlClT.
Fuentes financieras: BID (Préstamo SaalOC-CR), Ley Ne7169.

d)

2.

a)



b)

c)

Dedicación de US$ 6.0 millones al financiamiento de proyectos de
lDE, la mitad de ellos en investigación contratada entre centros de
investigación y empresas.
Ejecutantes: CONICIT.
Fuentes financieras: BID (Préstamo 5¿14|OC-CR) y contraparte na-
cional.
Diseño e implantación del Sistema Nacional de Información Cientffi-
co y Tecnológica, basado en una red de centros de información es-
pecializados, como la creación del Centro Nacional de Referencia en
Ciencia y TecnologÍa.
Ejecutantes: CONICIT, MEIC, MAG, MIHENEM, CENPRO, CCSS,
ITCR.
Fuentes f inanc ieras: B I D (PRESTAMO 544IOC-CR).
Diseño e implantación del sistema Integrado de NormalizaciÓn,
Metrología y Calidad.
Ejecutantes: CONICIT, MEIC, UCR, INTECO.
Fuentes f inanc ieras: B I D (Préstamo 544/OC-CR), recursos institucio-
nates.
Capacitación de 30 profesionales en el pafs y de 200 profesionales
fuera del mismo, en cursos cortos y estudios de postgrado.
Ejecutantes: CONICIT.
Fuentes f inanc ieras: B I D ( Préstamo 544|OC-CR), recursos institucio-
nares.
Programa de Informática Educativa: consolidación y ampliación del
programa de enseñanza de la computación en educaciÓn primaria y
secundaria.
Ejecutantes: MEP, M lC lT, fundaciones privadas.
Fuentes financieras: Recursos institucionales.
Programa de Actualización de las Universidades Estatales, nediante
la introducción de tecnologfas de punta en las carreras y en centros
de investigación y desarrollo.
Ejecutantes: MlClT, MIDEPLAN, universidades estatales, CONICIT.
Fuentes financieras: Cooperación internacional reembolsable.
Creación del Sistema Nacional de Metrologfa.
Ejecutantes: MEIC.
Fuentes financieras: Cooperación alemana.

De apoyo a los programas de transformación productiva y
estatal

Diseño e implantación de un nuevo esquema de investigaciÓn y
extensión agropecuarias, orienüado hacia pequeños y medianos pro-
ductores.
Ejecutantes: MAG, CONITTA.
Fuentes financieras: Banco Mundial (Présüamo de ModernizaciÓn y
Reforma Institucional del Sector Agropecuario). Recursos inst¡tucic
nales.

d)

e)

f)

s)

h)

3.

a)
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b)

c)

Proyecto REDCA: acciones coordinadas de varias entidades, en in-
vestigación y extensión aglcolas en la Región Huetar Atlántica.
Ejecutantes: MAG, UNED, EARTH, CONICIT, MIRENEM,ITCR, MlClT.
Fuentes f inancieras: Recursos institucionales.
Acciones del Centro de Gestión Tecnológ¡ca e Informática Industrial
(CEGESTI): creación de nrlcleos de gestión tecnológica en empre-
sas, asesorfa en gestión tecnológ¡ca a industrias e instituciones,
auditorfas tecnológicas en industrias.
Ejecutantes: MlClT, SlNClT.
Fuente financiera: PNUD, Recursos institucionales.
Diseño y ejecución de proyectos de apoyo a la reconversión indus-
trial de grupos especfficos de empresas, basados en centros univer-
sitarios de investigación y desarrollo, en coordinación con los Comi-
tés Empresariales Subsectoriales.
Ejecutantes: MlClT, MEIC, COMEX, CONICIT.
Fuentes financieras: Cooperación internacional reembolsable o no
reembolsable. Recursos institucionales.
Uso del poder de compra estatal para estimular la indusFia nacional:
aprobación de decretos ejecutivos que facilitan estas acciones que
reglamenten la ley Na 7169, y creación dentro de las piincipales in-
stituciones, de grupos técnicos especializados en promover y ejecu-
tar esta polÍtica.
Ejecutantes: MlClT, MEIC, SlNClT.
Fuentes financieras: recursos ¡nstitucionales.
Estudio sobre la oferta potencial de investigación y desarrollo para la
agroindustria nacional, y elaboración de propuestas de apoyo tecn+.
lógico a la agroindustria.
Ejecutantes: MIDEPLAN.
Fuentes financieras: BID (Fondos llCA/BlD). Recursos institucio-
nales.
Desarrollo de núcleos de gestión tecnológica en entidades públicas,
encargados de elaborar y promover polfticas tecnológicas institucio-
nales.
Ejecutantes: MlClT, MEIC, SlNCIT.
Fuentes financieras: PNUD, recursos propios.
Programa de Informática y Sector Público: aplicación de metodolo-
gfa de planificación informática; proyecto de automatización de
oficinas; red integrada de comunicación estatal y universitaria; defi-
nición de áreas prioritarias; etc.
Ejecutantes: MIDEPLAN, MlClT, CONARE.
Fuentes financieras; Cooperación internacional, recursos institucio-
nales.

En áreas temáticas estratégicas
Ejecución del Programa Nacional de Informática: informática en el
sector público, derecho informático, ¡nformát¡ca jurfdica, normativi-

d)

e)

s)

h)

4.

a)



d)

b)

c)

5.

a)

b)

c)

dad en informática, informática educativa, servicios de informaciÓn
y divulgación, informática y reconversión industrial, producciÓn de
bienes y servicios informát¡cos, etc.
Ejecutantes: MlClT, CONICIT, MIDEPI-AN, RACSA.
Fuentes financieras: Cooperación internacional, recursos ¡nst¡tucio-
nales.
Elaboración y elecución del Programa Nacional de Biotecnotogfa.
Ejecutantes: MlClT, SlNClT.
Fuentes financieras: Cooperación internacional (por definir), recur-
sos institucionales.
Creación de comisiones de polftica cientffica y tecnológica en los
siguientes temas: conservación y uso eficiente de los recursos
naturales; microelectrónica, qufmica de especialidades, metalmecá-
nica y vivienda popular.
Ejecutantes: MlClT, CON lClT, universidades estatales, etc.
Fuentes financieras: recursos institucionales.
Seguimiento a la Conferencia Espacial.
Ejecutante: MlClT.
Fuentes financieras: PNUD, recursos institucionales.

De popularizacién de la ciencia y la tecnologÍa

Realización periódica de ferias cientlficas y tecnológicas en los
centros de enseñanza secundaria.
Ejecutantes: MlClT, CONICIT, MEP, universidades.
Fuente financiera: Recursos institucionales.
Programa de exposiciones cientfficas ambulantes y temporales.
Ejecutantes: MlClT, CONICIT, universidades estatales.
Fuentes financieras; Cooperación internacional recursos institucio-
nales.
Apoyo a la creación del Centro Nac ional de la Cu ltura y de la Ciencia.
Ejecutantes: MlClT, MCJD, Oficina de la Primera Dama.
Fuentes financieras: Cooperación internacional, recursos institucio-
nates.

De cobertura centroamericana

Proyecto Centroamericano de Desarrollo de la Innovación Industrial:
capacitación y asesorfa a industrias en gestión tecnológica y recon-
versión industrial, apoyos a la innovación tecnológica empresarial,
fortalecimiento de la infraestructura cientffica y tecnológica.
Eiecuüantes: MlClT, SINClT.
Fuentes financieras: Cooperación internacional, recursos institucio-
nales.

6.
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Anexos





PRESENTACION

El propósito del presente trabajo es el de ofrecer una visión global del
desarrollo que en Costa Rica ha alcanzado la Informática como esfuerzo
gubernamental en conjunto con la iniciativa privada en los rlltimos años,
especialrnente durante la administración del Presidente Rafael Angel
Calderón Fournier (1990-1994).

Aprovechando el extraordinario crecimiento tecnológico experimen-
tado a nivel mundial, asf como la infraestructura instalada en el pafs, se lleva
adelante la coordinación y ejecución de polfticas en materia de Informática
por parte del Ministerio de CienciayTecnologfa (MlClT), como ente rector
del sector y apoyado en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo
y del sistema Nac¡onal de Ciencia y Tecnologfa.

El Ministerio de Ciencia y Tecnologfa actúa a través de la Comisión
Nacional de Polftica Informática (COPOIN), impulsando junto a otras
"tecnologías de punta", la Informática dentro de un mundo cada dfa más
complejo y unido a lavez por lastelecomunicacionesy ¡atelemática, donde
las oportunidades para los pafses tercermundistas se ven reducidas con
respecto a las capacidades de producción tecnológica y racionalidad en
la utilización de tal recurso con relac¡ón a las naciones desarrolladas. El
esfuerzo de formulación y puesta en ejecución de una polltica tecnológica,
implica necesariamente el constituir un marco de acción en el que incidan
los ¡ntereses tanto del sector público como del sector productivo.

La Informática br¡nda los métodos e instrumentos que determinan
d¡rectamente elprogreso de los pueblos en muchos sentidos, partiendo de
los centros de producción instalados y del mercado interno y externo que
sea capaz de consolidar. La Informática es en síntesis, una herramienta
poderosa de cara al siglo XXl, donde las nuevas tecnologlas de la
información marcarán el nivel de vida de pueblos e individuos. Tal es el
futuro que preveemos para Costa Rica.
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I
SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

(SINCIT)
ESTRUCTURA Y ORGANIZACION

Dentro del marco de sectorialización del Estado se crea "El Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología", mediante promulgación de la "Ley de
Promoción delDesarrollo Cientffico yTecnológico", Nq 7169, de fecha lede
agosto de 1990. El Sistema está constituido por el conjunto de instituciones
del sector público y sus órganos ejecutivos, entidades del sector privado
y las instituciones de educación superior e investigación, cuyas acüvida-
des principales se enmarcan dentro del campo de la ciencia y la tecnolo-
gía, o que dediquen una porción de su presupuesto y recursos humanos
a actividades cientfficas y tecnológicas.

La ley Nq 7169 crea el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologfa
como el órgano coordinador y ejecutor de todas aquellas disposiciones
que sean estiablecidas por los órganos polÍticos superiores, ejerciendo
funciones de coordinación e integración de las gestiones de los parücula-
res para la coordinación del desarrollo científico y tecnológico, asf como
para la aplicación del conocimiento de la ciencia y la tecnologia, para el
bienestar social y económico del pafs.

1. Objetivos del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología

a) lmpulsar el desarrollo cientffico-tecnológico y la aplicación de la
ciencia y tecnologfa al bienestar económico y social del pafs.

b) Promover la reforma y creación de aquellos instrumentos o disposi-
ciones juldicas necesarias para contribuir a agilizar el desarrollo
cientffico y tecnológico.

c) Fortalecer la infraestructura cientffico-tecnológica y la formación de
los recursos humanos del más alto nivel, para que el pafs adquiera
capacidad para desarrollar tecnologla propia y para seleccionar,
adaptar y as¡milar tecnologfa extranjera.
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d) Vincular el desarrollo del conocimiento cientffico-tecnolÓgico con la
estructura productiva del pafs, por medio de la interacciÓn y concer-
tac¡ón de los sectores priblico y privado y de los centros de
investigación.

e) Promover e impulsar la difusión del conocimiento cientffico-tecnolG
gico a la población costarr¡cense, y en todos los niveles del sistema
educativo delpafs.

f) Canalizar la prestación de los servicios cientfficos y tecnolÓgicos
que brinda el estado, sus instituciones y los entes pr¡vados, en las
distintas áreas cientffico-tecnológica.

S) Orientar los recursos destinados a las actividades cientfficas y
tecnológ¡cas, de acuerdo a las prioridades del Programa Nacional
de Ciencia y Tecnologfa.

h) Colaborar con las instituciones educativas, para la orientaciÓn de la
enseñanza y formación de recursos humanos permitan crear una
base sólida para el desarrollo cientff¡co y tecnológico del pafs.

i) Desarrollar y mantener un sistema de información, estadlst¡cas y
documentación en cienciay tecnologta, que preste servicios a los diferen-
tes sectores del pafs.

7

a)

b)

c)

d)

e)

Funciones del Sístema Naqional de Ciencia y Tecnología

El diagnóstico y estudio de las situaciones generales y part¡culares

de nuestro pafs en materia de ciencia y tecnología.
La def inición de las políticas cientffico-tecnolÓgicas a seguir para el
cumplimiento de los objetivos definidos en el Plan Nacional de
Ciencia y Tecnología.
La elaboración de estrategias para el cumplimiento de las polfticas

cientffico-tecnológicas, que procuren un ágil y adecuado funciona-
miento de los part¡cipantes según sus respectivos ámbitos de
acción, en coordinación con MIDEPLAN.
La planificación y organización de actividades mediante la formula-
ción de los programas de ciencia y tecnologfa, los planes anuales
operativos y todos aquellos programas y proyectos que tiendan a
ordenar todos los actos que en materia de ciencia y tecnologfa se
pretendan realizar, atendiendo los lineamientos de MIDEPLAN'
La ejecución de los proyectos, funciones especificas o directrices
cienifico-tecnológicas, por parte de las instituciones o entidades
correspondientes.
El seguimiento y evaluación sobre el proceso de cumplimiento y

ejecución de las disposiciones y proyectos científico-tecnolÓgicos
def inidos.

S) La reprogramación de las actividades, que conforme a la evaluaciÓn
realizadá, debe hacerse para llevar a cabo el desarrollo cientffice'
tecnológico del pafs.



h) La coordinación de las actividades y esfuerzos institucionales para
el desarrollo de la ciencia y tecnologfa, asf como de las actividades
y servicios cientfficos y tecnológicos.

3. Integración del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología

a) El Ministro Rector de Ciencia y Tecnologfa.
b) Los entes cuyos campos de acc¡ón es objeto de direcciÓn jerárquica

o potftica por parte del Ministro Rector, a saber:

Ministerio de Ciencia y Tecnologfa, MlClT.
Consejo Nacional de lnvestigaciones Cientfficas y TecnolÓgicas'
coNlclr.

c) Los Ministerios cuyas actividades influyen en el desarrollo científico
y tecnológico del país.

Ministerio de Planificación Nacional y PolÍtica EconÓmica.
Ministerio de Educación Pública.
M¡nister¡o de EconomÍa, Industria y Comercio.
Ministerio de Agricultura y Ganadería.
Ministerio de Comercio Exterior.
Ministerio de Flecursos Naturales, Energía y Minas.
Ministerio de Salud.

d) El Consejo Nacional de Rectores (CONARE) representado por las
Universidades Estatales, sin perjuicio de la autonomfa que les otorga
el artÍculo 84 de la Constitución PolÍtica.

e) Por el sector privado las principales Cámaras Patronales que estén
enmarcadas dentro de la polftica c¡entffica y tecnolÓgica del pafs.

4. Estructuración del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología

a) El M¡nistro de Ciencia y Tecnologfa.
b) El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa
c) La Secretaría Ejecutiva de Ciencia y TecnologÍa.
d) El Comité Técnico, como instancia de colaboraciÓn institucional a la

Secretarfa Ejecutiva.
e) Los mecan¡smos de coordinación y asesorfa, comisiones y com¡tés'

y demás n¡veles de concertación entre el sector ptiblico, el sector
privado, y los centros de investigación,

L

13



II
PROGRAMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

(PRONACIT)
1990-1994

La ley Nq 7169 crea el Programa Nacional de Ciencia y Tecnologfa
(PRONACIT), según artlculos 16 al 19. El PRONACIT 199G1994 fue
aprobado el dfa 15 de noviembre de 1990 en ses¡ón delConsejo Nacional
de Ciencia y Tecnologfa.

El PRONACIT constituye el instrumento de planificaciÓn del desarro
llo en materia cientffico{ecnológica de que dispone el Gobierno de la
República, formando parte integrante del Plan Nacional de Desarrollo'
cuyos objetivos, estrategias, polfticas y planes de acciÓn deberán tradu-
cirse en proyectos específicos.

El Programa Nacional de Ciencia y TecnologÍa es vinculante para el
sectof pÚblico nacional y con carácter indicativo para el sector privado e
instituciones de educación superior universitaria.

1. Objetivo general del PRONACIT 1990-1994

Crear las condiciones adecuadas para que la Ciencia y laTecnolo
gía sean factores básicos para lograr un mayor grado de eficiencia y
eficacia dentro de la gestión técnico-administrativa delsector público cos-
tarricense, aumentando a la vez la competitividad y crecimiento del sector
productivo nacional, estimulando la innovac¡ón tecnolÓgica" como elemen-
to esencial para fortalecer la capacidad y adapüaciÓn del pafs a los
cambios tecnológicos y económicos mundiales.

2. Objetivos específicos del PRONACIT 1990-1994

a) Incrementar la influencia de la capacidad cientff icay tecnolÓgica, en
el apoyo a los procesos de transformac¡ón y modernizaciÓn de la
estructura productiva, fomentando la cultura de la cal¡dad, la pro-
ductividad y la gestión tecnológica.



b)

c)

d)

e)

3.

a)

b)
c)

d)

e)

s)

Apoyar y estimular el uso intensivo de los recursos cientfficos y
tecnológicos del pafs, como instrumento para elevar la calidad de
vida de la población y apoyar la modernización tecnolÓgica del
sector social productivo.
Estimular el uso más racional del recurso cientff¡co y tecnolÓgico
existente en el sector priblico, para convertirlo en el componente
central de los esfuerzos de la estructuración y modernizaciÓn del
Estado.
Apoyar y ejecutar acciones cientÍf¡cas y tecnológicas que favorez-
can el uso racional y la conservación de los recursos naturales del
oais.
Promover las acciones de los pafses de Centroamérica, que bus-
quen enfrentar conjuntamente los retos del desarrollo cientffico y
tecnotógico de la región.
Fomentar y apoyar las investigaciones éticas, jurfdicas, económicas
y cientffico-sociales, que tiendan a mejorar la comprensión entre la
ciencia, la tecnologla y la sociedad.
Apoyar el establecim¡ento de un sistema de inteligencia cientÍf¡co-
tecnológica, que permita monitorear y evaluar las repercusiones
sociales, culturales, económicas y polfticas de las nuevas tecnolo-
gÍas, y que alerte sobre los cambios reales y potenciales de futuros
frentes tecnológicos y de mercados.

Acciones de la polÍtica cientÍfica y tecnológica

Fortalecer la capacidad estatal para formular y ejecutar polfticas
científicas y tecnológicas.
Ampliar el potencial cientffico y tecnológico disponible.
Apoyar los programas de transformación y modernización del sector
productivo y estatal.
Establecer y apoyar áreas temáticas estratégicas como son la
informática, microelectrónica, biotecnologfa, qulmica fina, metalme-
cánica, tecnologfas espaciales.y energfas no convencionales.
Fomentar y estimular el desarrollo de una cultura cientilica y tecno-
lógica que sea adecuada con la naturaleza y aspiraciones de la
sociedad costarricense.
Apoyar las actividades de integración de los pafses centroarnerica-
nos, especialmente en la definición de una polftica regional cientlfi-
co-tecnológica y la promoción de proyectos regionales en ciencia y
tecnologfa.
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ilI
LA COMISION NACIONAL DE POLITICA INFORMATICA

(COPOIN)

El25 de mayo de 1988, el Presidente de la República y el Ministro de
Ciencia y Tecnologfa, constituyen la Comisión de Política Informática
med¡ante decreto ejecutivo Ne 18166-M|C|T-PLAN.

La COPOIN está integrada por las siguientes personas:

i) El Min¡stro de Ciencia y Tecnologfa, quien la pres¡de.
ii) El Ministro de Planificación Nacionaly Política Económ¡ca.
iii) El Ministro de Educación Pública.
iv) Un representante de la Presidencia de la República.
v) El Presidente de CONARE (Consejo Nacional de Rectores - uni-

versidades estatales).
vi) ElSecretario Ejecutivo delCON|C|T (Consejo Nacional de In-

vestigaciones Cientfficas y Tecnológicas).
vii) El Gerente de Radiográfica Costarricense, S. A. (RACSA).
viii) El Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electric¡-

dad.
ix) El Presidente de la Cámara de Industrias de Costa R¡ca.

Además, se constituyó la Secretarfa Ejecutiva de la COPOIN como
órgano de gest¡ón de la misma, teniendo como responsabilidad fundamen-
tal, apoyar las actividades de formulación y aplicación de polfticas, la
definición y seguimiento de planes, programas y proyectos, y la coordina-
ción interinstitucional en su campo de competencia.

La COPOIN también cuenta con un órgano de asesorfa y consulta
denominado Comité de Informática, el cual está conformado por especia-
listas en los temas de mayor relevancia para el desarrollo nacional de la
Informática.

Para lograr mayor eficiencia en la comunicación entre la Secretarfa
Ejecutiva y los miembros de la COPOIN, estos nombran sus respectivos
representantes quienes forman el equipo técnico de üabajo o Comité de
Representantes.
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IV
POLITICA NACIONAL DE INFORMATICA 1990-1994

1. Antecedentes

La introducc¡ón de las tecnologías informáticas en Costa Rica se
inició a mediados de la década de los años 60, produciéndose desde
entonces una utilización cada vez mayor de este ¡nstrumental, üanto a nivel
de sector público como privado.

Este desarrollo se ha visto apoyado por una moderna infraestructura
telemática para la transmisión de datos, tanto ¡nterna como externamente.

Por otra parte, los centros de educación superior abren carreras de
formación técnica y profesional en Informática, con el fin de satisfacer los
requerimientos de un mercado. novedoso.

Esta situación originó la necesidad de que el Estado prestara
atenc¡ón a un campo de acción de tanta relevancia, dándose a part¡r del
año 1978 una serie de instancias oficiales responsables de atender los
aspectos relacionados con el quehacer informático en el ámbito del sector
público y a buscar un proceso concertado de trabajo con las respectivas
instancias del sector privado. En ese año es creada mediante decreto la
Comisión Nacional de Informática, la que después de varias modificacio-
nes en su composición y responsabilidades, se adscribe en 1988 al
Ministerio de Ciencia y Tecnologfa como ente rector del Sistema Nacional
de Ciencia y Tecnologfa.

La COPOIN tiene como principal responsabilidad, la formulación y
ejecución de una polit¡ca ¡nformática que esté en concordancia con la
estrateg¡a de desarrollo que adopte el pals en el med¡ano y largo plazo
principalmente, compromet¡endo a los distintos sectores involucrados en
un esfuerzo conjunto para la adecuada puesta en marcha de los proyectos
informáticos nacionales.

Con base en una serie de investigaciones realizadas acerca de la
situación nacional en el campo de la lnformática durante los últimos diez
años, se han determinado indicadores de gran trascendencia a escala
nacional, entre los cuales destacan los siguientes:
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a) Disponibilidaddeunamplioparquecomputacionalinstalado, donde
existe supremacfa de microcomputadoras cuyo valor global ascien-
de a $ 150 millones aproximadamente,

b) Distribución de equipos de cómputo por sector: públ¡co y pfivado,
que muestra paridad en cuanto a micros instaladas en ambos
sectores, un predominio del segundo en equipos instalados de! tipo
mini y una notable mayorfa de equipos main instalados en el sector
público.

c) Marcada concentración de equipos instalados en zonas urbane
centrales (valle central del pafs), en razón de 7 a 1 con relaciÓn a las
zonas rurales.

d) Graduados a nivel universitario en Informática y ComputaciÓn que
llegan en 1990 a 700 profesionales, De este total, la mayorfa reside
y labora en el Area Metropolitana.
El sector público presenta el fenómeno además, de mantener un
importante número de funcionarios laborando en actividades at¡nen-
tes al campo de la Informática y la Computación sin tener educaciÓn
formal en dichos campos. El problema se agrava con la falta de
programas de capacitación que satisfagan los requerimientos insti-
tucionales.

e) Surgimiento de empress especializadas en la producciÓn de "soft-

ware a la medida", en diversas áreas y con énfasis en aplicaciones
administrativas, llegando a satisfacer el mercado ¡nterno e incluso
exportando el producto con buen éx¡to.

De los análisis realizados en diversas investigaciones y levantamien-
tos de inventarios periódicos sobre la disponibilidad de equipo computa-
cional, se ha determinado un conjunto de problemas cuya resoluciÓn
demanda una clara definición de polft¡cas y apciones estratégicas:

Crecimiento acelerado del parque computacional en el sector públi-
co, que no ha respondido a estudios adecuados de requerimientos
ni a una estrategia de desarrollo organi
Ausencia de normas y procedimientos len los
procesos de adquisición y contratación s infor-
máticos.
Enfasis en la instalación de apl¡caciones de tipo administrativo' en
detrimento de las funciones de apoyo a la toma de decisiones e ¡n-

vestigación, en las cuales el instrumental informático es de gran
utilidad.
Complemento de lo anterior, se da el caso frecuente de ubicar
centros de procesamiento de datos como si fuesen parte de las
instancias administrativas, limitando la proyección como centro de
servicio para apoyo de acciones de planificación y toma de decisio-
nes.
Condiciones de desventaja para la captación y estfmulo de recursos
humanos cal¡ficados denlro de las instituciones pÚblicas, lo que

1)

2)

3)

4)
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¡nc¡de en cont¡nuos traslados de personal calificado hacia el sectof
privado.

6) Ausencia de legislación que garantice la protección jurfdica de
bienes y servicios informáticos desarrollados en el pafs.

Denlro de la anterior perspectiva, la definición de una polltica
nacional en Informática se dirige a dar a esta un relevante papelen los
esfuerzos por alcanzar un desarrollo socioeconómico sostenido. para ello
se requiere de un esfuerzo concertado entre los distintos agentes involu-
crados, correspondiéndole al Estado una activafunción como promotor y
facilitador de condiciones propicias para alcanzar las transformacione!
económicas y sociales deseadas, mediante el empleo de este rjtil instru-
mento.

2. Objetivos de la Polltica Nacional de Informática

Objetivo generaf.

Promover la utilización de la informática como instrumento valioso
para proponer cambios en el ambiente tecnológ¡co y cultural del pafs,
coadyuvando a los propósitos de crec¡miento económico sostenido con
justicia social.

Objet¡vos especÍficos:

1) lmpulsar la transferencia, adaplación, asimilación y generación de
tecnologta informática propia que facilite el mejor aprovechamiento
de los recursos humanos y materiales del pafs, para el fomento de
la transformación de nuestra estructura productiva.
Apoyar el proceso de reforma del Estado como vfa del cambio
institucional para lograr la modernizació,n, el aumento de la eficacia
y la eficiencia del sector priblico, mediante la incorporación de la
informática a las funciones de planificación, ejecución y control de
la gestión estatal.
Promover el mejormiento de la capacidad empresarial para incr+
mentar su competitividad en los mercados nacionales y del exterior.
Introducir la informática como herramienüa básica de la educación
en los niveles formales, propiciando una transformación de los
procesos de aprendizaje.
Generar condiciones adecuadas para el surgimiento cle operac¡ón
de empresas nacionales productoras de bienes y servicios informá-
ticos que aprovechen las ventajas comparaüvas delpafs dentro del
contexto regional.

2)

3)

4)

s)
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a)

b)

c)

d)

e)

3. Lineamientos de estrategia

Los elementos orientadores para la formulaciÓn de acciones en el
campo informático comprenden los siguientes aspectos:

Se concibe la Informática como un conjunto de conocimientos
tecnológ¡cos en constiante evolución y por tanto demanda una
atención permanente por parte de las instancias responsables de su
desarrollo en función las prioridades nacionales.
La polltica propuesta se enmarca dentro de una concepción global
que vincula el accionar del sector privado nacional con la labor
formadora e investigadora de los centros de educación superior,
dando al Estado un papel catalizador y promotor- del desarrollo
informático.
Se procura garantizar la operación de un mercado de productos
informát¡cos actualizado que asegure la provisión de bienes y
servicios apropiados para la demanda del medio nacional, promo-
viendo a la vez la generación de tecnologfa propia,
Los lineamientos de la polltica se basan en las estructuras institucio
nales y de marco legal vigentes a fin de buscar un aprovecham¡ento
óptimo de los recursos ex¡stentes, eviüando caer en duplicaciones
inconvenientes en la ejecución de acciones estratégicas.
Dentro del amplio panorama de aplicación informática, se han
¡dentif¡cado tres grandes áreas de trabajo dentro de las cuales se
ubican los programas identificados como estratégicos, a saber:

1. Educación e investigación.

2. Sector productivo.

3. Sector estatal.

LINEAMIENTOS DE POLITICA POR AREA

a) Educación e investigación:

Se dirigirán los esfuezos a promover un proceso de formación y
capacitación ¡nformática en todos los niveles del sistema educativo nacio'
nal, a fin de desarrollar metodologfas educativas que hagan uso del
recurso como herramienta bás¡ca del proceso educacional, buscando
satisfacer las demandas de recurso humano capacitado en el campo.
Dentro de esta área se ubica la posibilidad de difundir los éxitos alcuva-
dos a nivel nacional en el desarrollo de programas de Informática Educ+
tiva, los cuales puedan servir como modelo para otras naciones de la
región.

En cuanto a la investigación, los esfuerzos se dirigirán a fortalecer la
capacidad nacional de generar y adaptar tecnologfa informát¡ca para
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aplicación en procesos de transformación productiva, introduciendo al
pafs a competir en cond¡c¡ones adecuadas en los mercados internacio-
nales.

bl Sector productivo:

Dentro de las acciones del Programa de Reconversión lndustrial, ac-
tualmente en desarrollo, se impulsará la introducción de recursos informá-
ticos como medio para agilizar los procesos productivos, generando
proyectos especfficos en los distintos sectores productivos identificados
como prioritarios.

Por otra parte, se propiciarán condiciones para el accionar de
empresas nacionales que puedan entrar en franca competencia con
productores externos, ayudados por medidas concretas sal¡das del Esta-
do, modificando los patrones de adquisición de productos y dando
preferencia a aquellos de carácter nacional que demuestren mejores
niveles de calidad.

Finalmente, dentro del marco de las negociaciones en proceso para
concretar acuerdos y tratados de comercio internacional, se brindará
especial atención a las acciones relacionadas con los bienes y servicios
informáticos como medio de generación de divisas que busquen el
equilibrio de las relaciones económicas con el exterior.

c) Sector público:

Los objetivos planteados para lograr una transformación integral del
accionar del Estado requieren de un fuerte soporte técnico dentro del cua
la Informática asume un trascendental papel para impulsar la agilización
de trámites y procedimientos de presüación de servicios priblicos, princi-
palmente favoreciendo aquellos procesos de comunicación y transmisión
de polÍtica de gobierno.

Es asf como se concibe el impulso de procesos de planificación
dirigidos a modernizar las estructuras organizacionales mediante la inte-
gración de redes interinstitucionales, y en segundo término, definir criterios
que apoyen y regulen los procesos de adquisición y contratación de
recursos informáticos en el ámbito del sector público. Además, se plantea
la conveniencia de establecer disposiciones para normalizar los criterios
técnicos para la interconexión de equipos, a fin de favorecer el empleo
óptimo de los sistemas de transmisión de datos disponibles.

Otro campo de especial prioridad es el concerniente a la protección
de derechos sobre producciones en materia informática que se realicen en
el pals, tanto para que puedan competir equitativamente con productos del
exterior como para intentar la penetración en nuevos mercados de expor-
tación.

Dentro del mismo campo jurfdico, se establece la relevancia de
fortalecer las acciones actualmente en proceso dentro de la Informática



Jurídica, fortaleciendo el diseño y operación de sistemas que permitan la
agilización de los procesos legales que a su vez redundarán en beneficios
para la población en general.

Finalmente, se establece la conveniencia de definir una estructura
institucional sólida y permanente que atienda la coordinación para la
ejecución de la presente polftica. Esta estructura debe estar ubicada
dentro del Ministerio de Ciencia y Tecnologla, fortaleciendo la actual
SecretarÍa Ejecutiva de Informática. Se requiere, además, la participación
activa de las instituciones que conforman laComisión Nacional de Polftica
Informática, para un desarrollo ordenado y continuo de los contenidos de
la política expuesta.

Anexo se halla un cuadro resumen de acciones estratégicas priori-
tarias, conteniendo, además, el plazo de ejecución y las entidades respon-
sables.
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v
RESUMEN DE ACCIONES TOMADAS

EN POLITICA INFORMATICA

aocrotl RESFO¡{SABLE

l. Informática y sector público:

1 .1. Plan¡ficación de planes
institucionales
Normas y procedim¡entos
Dara contratación
Estudios clasif icación
y valoración de puestos
Fortalec¡m¡ento Inst.
Presupuestario
Capacitación continua

1.2 Automat¡zación oficinas

1.3. Red integrada esüatal

1.4. Definición áreas de
Desarrollo Inf. Priorit.

2. Derecho informático

2.',|. Contratación de bienes y
servicios informáticos

2.2. Protección jurldica soft

MIDEPI.AN-COPOIN

COPOIN€ontralorla
COPOIN-Serv. Civil
Presidencia Rep.

COPOIN-Hacienda
COPOIN-ICAP-CONARE

COPOIN-Pres¡d. Rep.-
RACSA

COPOIN-RACASA-
PRESID.

COPOIN- MIDEPI-AN

COPOIN-Procuradurla-
Hacienda€ontralorfa

Asamblea Leg.-Regist.
Nacional-Cámara Ind.

Mediano

Mediano

Corto

Corto
Mediano

corto

Largo

Corto

Mediano

Mediano
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acctoN BESPONSABLE

Transf. datos interna/
externa

2.4. Tipificación delito
informático

3. Informática Jurídica:

3.'l Sistematización Legisl.
vtgente

3.2. Automatización gestión
juldica

4. Normatividad Informática:

4.1. Cumplimiento normas téc.
de protocolos

4.2. Cambio Sist. Nauca para
identificar equipos y
bienes informáticos

4.3. Asignación presupuesto
para recursos informát.

4.4. Proyecto planes conting.
en centros cómputo

5. Informática Educativa:

5.1. Incorporación cursos en
carreras de educación

5.2. Ampliación cobertura de
programas Inf. en
escuelas y comunidades

5.3. Proyección modelo de
Inf. educativa a otros
oafses
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Mediano COPOIN-Procur.-RACSA

Mediano CorteSuprema-ILANUD

Comisión especial
Mediano creada por decreto

Presidencia Rep.-
Largo Asamblea Legisl.

Corto RACSA-ICE

Mediano

Mediano

Corto

COPOIN-BCCR-DGEC

COPOIN-MIDEPI.AN-
Hacienda

coPotN-cNE-tcE

CONARE-UNiVCT.-MEP.
Mediano SUBCOMIS. lNF. ED.

Corto MEP-FOD-SUBCOMIS.

Mediano FOD-MEP-COPOIN



acctotl PLAZO RESPONSABLE

6. Servicios de información y divulgación:

6.1. Sectorialización Sist.
Información Cient.-Téc. Corto

6.2. D¡seño y operación Sist.
Información Cient.-Téc. Mediano

6.3. Centros inforrnación Esp.
información C y T

6.4. Red interuniv. datos

9.1. Fortalecimiento Prog. en
Inf. en Univ. y a la
Investigación

MrcrT-coNrcrT-
coPolN

CONICIT-MIDEPI-AN-
MICIT

coPorN-coNrclr

COPOIN€ONARE-
UNIV.

Mrctr-coNrctr
Univ.-RACSA

Mediano

Mediano

6.5. Conexión bases datos
y redes internac. Corto

7. Informática y Reconversión Industrial:

7.1. Creación Sector inf.
en Prog. Reconv. lnd.

7.2. Desarrollo proyectos
inf. industriales

7.3. Sist. Información
Mercados Externos

MICIT-MEIC.CODESA-
Corto Cámara Industrias

MICIT.MEIC-MINEX-
Mediano Cámaralndustrias

CONICIT-CENPRO-
Mediano MINES-CINDE

MICIT-Hacienda-
Mediano Contralorfa

Mlcn-MElc-BccR-
Mediano Hacienda

CONARE-CONICIT-
Mediano Univ.

8. Promoción a empresas productoras de bienes y servicios
informáticos:

8.1. lmpulso al Prog. Poder
de Compra Estado

8.2. Polftica de incentivos
a la prod. informát¡ca

9. Educación e investigación en informática:
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acctoll BESPOHSABLE

9.2. Análisis curricular Prog.
actuales niveles
técn¡co-comerciales Corto

9.3. Diagnóst¡co necesidades
y formulación planes de
capacitación en sector
público y privado Mediano

10. Marco Institucional para la Informática:

10.1. Fortalecimiento sec, Ejec.
coPotN

10.2. Directorio de bienes y
servicios inf. de C. R.

10.3. Eventos relacionados
con inf. dirigidos a
agentes involucrados

MICIT-INA-MEP

MrcrT-coPorN-rcAP-
Cámara Industrias

MrcrT-coPorN

COPOIN-Cámara Ind.

coPorN-MrcrT-rcAP-
univers¡dades

coPorN-coNrcrT-
MIDEPLAN

COPOIN-MIDEPLAN

Corto

Corto

Corto

10.4. Relación permanente con
organizmos especializados
en el campo informático Corto

10.5. Sistema seguimiento y
Evaluación desarrollo
acciones de polftica inf. Mediano
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CUADROS DE ABBEVIATUBAS UTILIZADAS Y OTROS

MICIT Ministerio de Ciencia y Tecnologla.
COPOIN Comis¡ón de Polftica Inforrnát¡ca.
CONICIT Consejo Nacional de Investigaciones Cienüficas y

Tecnológicas.
MIDEPLAN M¡nisterio de Planificación Nacionaly Polftica Eco

nórnica.
Contralorfa Contralorfa General de la Hepública de Costa Rica.
Servicio Civil Dirección General de Servicio Civil.
Hacienda M¡nisterio de Hacienda.
ICAP Instituto Centroamericano de Administración Pú-

bt¡ca.
CONARE ConsejoNacionalde Rectores(máximoffganorector

a nivel de educación superior).
RACSA Radiográfica Costarricense, S. A. (empresa telemá

tica a nivel nacional).
ICE lnstituto Costarricense de Electricidad.
Procuradurfa Procuradurfa General de la República.
Asamblea Leg. Asamblea Legislativa de Costa Rica (primer poder

de la República).
Cámara Ind. Cámara de Industr¡as de Costa Rica.
ILANUD Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas

para la Prevención del Delito.
Reg. Nacional Registro Nacional de la Propiedad.
Corte Suprema Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
BCCR Banco Central de Costa Rica.
DGEC Dirección General de Estjadfstica y Censos.
CNE Comis¡ón Nacional de Emergencia.
MEP Ministerio de Educación Pública.
FOD Fundación Omar Dengo.
MEIC Ministerio de Economfa, Industria y Comercio.
CODESA Corporación Costarricense de Desarrollo.
COMEX Ministerio de Comercio Exter¡or.
CINDE Consejo de Iniciativas de Desarrollo.
INA lnstituto Nacional de Aprend2aje.



VI
DESCRIPCION DE PROYECTOS REALIZADOS

Dentro de los objetivos del Gobierno de la República en el corto y
mediano plazo, está la promoción de un proceso de modernización en la
estructura estatal que apoye el mejoramiento de su capacidad para
adaptarse a las nuevas demandas de un medio cada vez más complejo y
con necesidades informáticas y de proceso de información determinadas
por una mayor eficiencia y eficacia.

Considerando lo anterior, se han desarrollado una serie de proyec-
tos de gran trascendencia para el presente y futuro cercano del pals, plas-
mando una realidad anhelada durante muchos años y en la cual ha
intervenido con gran ponderación, la calidad de servicios y recursos
informáticos y telemáticos con que cuenta Costa Rica en la actualidad.

1. Consultoría internacional con miras a la interconexión de

sistemas DBMS nacionales

Descripción:

Consultorfa solicitada por el Ministerio de Ciencia y Tecnologla al
Gobierno de la República de Corea. Se desarrolló entre el 1e y el 29 de
setiembre de 1991.

El Gobierno coreano ofreció los servicios de la empresa Dacom
Systems, empresa responsable del desarrollo telemático y de sistemas de
información a nivel nacional en ese pafs asiático. Se designaron dos
expertos en sistemas de información para evaluar las condiciones infraes-
tructurales costarricenses en materia informática para la interconexión
general de bases de datos a escala nacional, Corea ofrece el sistema
NAIS, consistente en un sistema integrado de "software/hardware" de
acceso a una base de datos modular de información general.

Resultados:

Informe de evaluación que destaca las excelentes condiciones en
materia de telecomunicaciones y telemática que presenta Costa Rica, asf



como la extensión geográfica que cubre la red telefónica por medio del
Instituto Costarricense de Electricidad. Existen condiciones óptimas en el
país para desarrollar el proyecto.

2. Proyecto Red Interministerial de Información

Descripción:

En agosto de 1991 se inauguró el Proyecto Red de Comunicación
Remota de la Presidencia de la República con los despachos de los
señores ministros del Estado.

La Red contempla una comunicación vfa modem utilizando el siste-
ma de red pública de datos que ha establecido la empresa RACSA y
llamado RAC'SAPAQ. La aplicación final del sistema consiste en establecer
un correo electrón¡co para la transferencia de mensajes desde y hacia el
despacho presidencial y transferencia de documentos emitidos por la
Secretarla del Consejo de Gobierno.

Resultados:

Mayor eficiencia y rapidez en el flujo de documentos oficiales
confidenciales propios del Consejo de Gobierno y una mayor agilidad en
el envfo y recepción de mensajes entre el Consejo, el Despacho Presiden-
c¡al y los señores ministros entre sf.

3. Red regional telemática a nivel centroamericano desde
Costa Rica

Descripción:

La empresa Radiográfica Costarricense, S. A. (RACSA), no solamen-
te ha extendido a todo el pafs una red pública de comunicaciones
(RACSAPAO), con canales vfa satélite al mundo, sino que durante este año
1991 tamb¡én inauguró la extensión de sus servicios telemáticos a los
demás pafses centroamericanos, con lo cual el acceso RACSAPAQ de
comunicación y bases de datos es más extensivo a nivel regional, contan-
do cada uno de los pafses con las mismas posibilidades de interconexión
y comunicaciones con que cuenta Costa R¡ca.

4. Proyecto Centros de Información Especializ¿dos en Ciencia
y Tencología

Descripción:

El proyecto conocido bajo las siglas CIES, se encuentra actualmente
en ejecución, contando con el aval de un empréstito entre el Min¡sterio de
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3)

Ciencia y Tecnologfa, con el Conse¡o Nacional de Investigaciones Cientf-
ficas y Tecnológicas (CONICIT), como ente ejecutor, elConsejo Nacional
de Rectores (CONARE) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BlD).

Se contempla la instalación de siete centros de información especia-
lizados que cubre los siguientes aspectos:

1) Política Cientffico-Tecnológica. Este centro funcionará como centro
de documenlación general del proyecto a nivel nacional.

2) Información tecnológica. Se hará a través del Centro de Información
Tecnológica (ClT), ubicado en el Instituto Tecnológico de Costa
Rica, con sede en la ciudad de Cartago.
Información industrial. Se hará a través del centro de
industrial (Cll), ubicaOo en el Ministerio de Economfa,
Comercio.

4) lnformación Agropecuaria. La información se captará a través de un
centro de carácter sectorial que cubre al Ministerio de Agricultura
(MAG) y las instituciones autónomas del ramo.

5) Información sobre comercio exterior. Se hará a üavés del Banco de
Datos que funciona en el Centro Nacional para la Promoción de las
Exportaciones (CENPRO), con aporte del Ministerio de Cornercio
Exterior (COMEX).
Información sobre energla y recursos naturales. Se tomará la infor-
mación del centro creado especfficamente por el proyecto y ubi-
cado en el Ministerio de Recursos Naturales, Energfa y Minas
(MTRENEM).

Información sobre salud y seguridad social. Se toma corno base la
Biblioteca Nacional en Salud y Seguridad Social (BINASS), la cual
funciona dentro del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa R¡ca.

El Proyecto CIES se ha diseñado para estructurarse en subnodos
soportados en equipos tipo PC-80386, independientes entre sf con carác-
ter institucional pero interconectados vla BACSAPAQ con el centro de
documentación ubicado en CONICIT,

5. Proyecto Interconexión Redes Internacionales BITNET/
INTERNET

Descripción:

Sin lugar a dudas, el Proyecto BITNEVINTERNET constituye uno de
los más importantes en materia de telemática y comunicaciones a nivel
internacional. Desde el mes de agosto de 1990, Costa Rica se integró a la
Red BITNET por medio de un convenio suscrito entre el Ministerio de
Ciencia y Tecnologfa, el Consejo Nacional de Investigaciones CienUficas
y Tecnológicas, la Universidad de Costa Rica y el Banco Interamericano de
Desarrollo.

información
Industria y

6)

7)



El proyecto contempla la subvención del acceso al satél¡te por
espacio de dos años renovables, al cabo de los cuales deberá firmarse un
nuevo convenio o bien asumir el pals los costos totales de acceso.

El nodo princ¡pal regional BITNET se encuentra en la Universidad de
Costa Rica, residiendo en un computador IBM 4381 con un canal simultá-
neo de ocho puertos de acceso al nodo y salida por fibra óptica vfa HACSA
y su canalde satélite RACSASAC.

Desde la UCR se realiza la promoc¡ón de la red a nivel de usuarios
designando coordinadores en cada inst¡tución pública y académica inte-
resada. A la fecha se cuenta con un total de mil usuarios activos en la red.
siendo el ritmo de crecimiento sumamente acelerado conforme aumenta la
promoción de los servicios que ofrece BITNET.

Para finales de 1991 se tiene previsto suscribir el contrato para
ingresar a la Hed INTERNET, con lo cual el pafs estarfa interconecüada con
una red de redes a nivel mundial, aumenüando la eficiencia y eficacia de
los servicios que tal concepto ofrece.

6. Programa de Informática Educativa

Descripción:

Es evidente que la educación resulta el medio por excelencia para
superar el desarrollo. Sin embargo, no se puede ignorar el hecho de que
el estado de subdesarrollo general en que se halla el pafs, inciden en el
sistema educativo.

En Costa Rica. el esfuerzo tendente al desarrollo debe centrarse en
aquellos aspectos que por su naturaleza pueden producir un salto cuali-
tativo que conduzca a la producción intelectual y sean a la vez factor de
transformación positivo de la sociedad.

El Programa de Informática Educativa, iniciada por la Fundación
Omar Dengo, cuyo nombre hace honor a uno de los más insignes
educadores costarricenses, parte de la convicción de que la reducción de
la pobreza, el subdesarrollo y la dependencia económica, pueden ser
superados con base en una educación cientffico-tecnológica robusla y
fértil.

En la actualidad, junto a la FOD, el Ministerio de Educación Pública
y el Ministerio de Ciencia y Tecnologfa, a través de la Subcomisión de
lnformática Educativa, realizan grandes esfuerzos paraalcanzar el objeti-
vo anterior. El medio es sin duda, la introducción de la Informática dentro
de la formación integral del estudiante de primaria y secundaria. A la vez,
se busca que el Programa llegue a aquellos sectores económicos que no
son capaces de enfrentar la adquisición e instrucción especializada de sus
hijos en forma privada.

Para que Costa Rica se ¡ncorpore verdaderamente a las industrias
futuristas y se beneficie de los mercados derivados de üales industrias, es
necesario que amplios sectores de la población estén en capacidad de
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asumir roles nuevos en el campo de la producciÓn y que tengan la
capacidad suficiente para adaptarse al cambio permanente de una

sociedad cada dfa más compleja y con espectativas cientfficas y tecnolÓ-
gicas acorde con el ritmo mundial de cara al siglo XXl.

Seguidamente se dan los antecedentes y objetivos del programa
integral de Informática Educativa, tal como se contempla actualmente.

Es a partir del momento de la creaciÓn del Programa porparte de
MEP y la FOD, que puede hablarse en Costa Bica de "lnformática

Educativa".
Paulatinamente, el Programa de Informática Educativa, inicialmente

desarrollado a nivel nacionál por la FOD para los niveles de primaria'

cuenta en la aCtualidad con Coberlura social que llega incluso a las áreas
ruraies y marginal-urbanas. El Ministerio dd EducaciÓn PÚblica impulsa a
partir dé 1990 un prograTa paralelo de creaciÓn de centros en todo el pafs
pero orientados a lalegunda enseñanza. De esa manera, a la fecha se

tienen los siguientes subprogramas en plena ejecuciÓn:

1) Programa de Informática en la EducaciÓn Primaria.
2) Programa de lnforrnática en la EducaciÓn Media'
3i Infoimática para las Comunidades y Aplicado a la EducaciÓn de

Población Adulta No Formal.

Ob¡etivos del Programa Nacional:

1) Contribuir al mejoramiento de la cal¡dad en la enseñanza.
2) Familiarizar a la población costiarricense con la Informáticay susapli-

cacrones.
Contribuir con el desarrollo cientffico-tecnolÓgico del pafs.

Estimular un proceso de renovación intelectual en las nuevas gene-
raciones de costarr¡censes.
Contribuir a la reducción de la brecha tecnológica existente entre
nuestro pafs y los pafses desarrollados, entre sectores socioeconG
micos al interior del pafs y entre generaciones en general.

3)
4)

5)
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PROGRAMA NACIONAL DE BIOTECNOLOGIA

1. Objetivo general

Procurar un mejor nivel de vida para todos los costarricenses me-
diante el desarrollo de la economla incorporando los avances de la
biotecnología a la modernización y a la consolidación de ventaias compa-
rativas de la estructura productiva con énfasis en agricultura tropical y
salud, con proyección local y hacia terceros mercados, garantizando un
uso sostenido y racional de los recursos naturales.

2. Objetivo específico

Promover el desarrollo a corto y mediano plazo de la agricultura
tropical de base biotecnológica, especialmente de aquellos produc-
tos básicos para la al¡mentación, la generación de divisas, el empleo
y la protección del ambiente, asi como la del campo biomédico
aplicables a la salud humana y animal.
Preveer y ofrecer soluciones para enfrentar el impacto que sobre las
exportaciones de materias primas y productos primarios nacionales
y otros de consumo interno, tendrán los sustitutos de base biotecno-
lógica desarrollados en los pafses avanzados.
Crear y consolidar un sistema de innovación que articule la acciÓn
del sector productivo, del Estado y de las universidades e institutos,
en el logro de las metas de desarrollo en d¡chas áreas.
lmpulsar la creación de empresas biotecnológicas que contribuyan
a la reconversión industrial y a incrementar la competitividad del
sector productivo tradicional costarricense.
Consolidar una infraestructura cientffico-tecnológica y la formaciÓn
de recursos humanos que dé soporte a los requerimientos del
desarrollo de corto y mediano plazo.
Crear mediante decreto ejecutivo, la Comisión Nacional de B¡otec-
nologfa, como un organismo encargado de coordinar las acciones
tendientes a hacer cumplir el Programa Nacional de B¡otecnologfa.

a)

b)

c)

d)

e)



S) Promover la creación de instrumentos juldicos que contribuyan al
desarrollo de la Biotecnologfa corno factor de crecimiento econÓmi-
co y de bienestar social del pafs.

h) Contribuir al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologfa en la defini-
ción de las polfticas nacionales para la promoción y estfmulo al
desarrollo de la biotecnologfa.

3. Estrategia

El Programa Nacional de Biotecnologla se orienta a construir una
estructura flexible, capaz de enfrentar los cambios de la economfa interna-
cional, basada en la interacción del Estado, el sector productivo y los
centros de desarrollo biotecnológico.

La atención de la estrategia es crear mediante un con¡unto de
medidas, un ambiente propicio a la aparición y consolidación de empresas
nacionales y llderes de base biotecnológica. Dichas empresas constituirán
el eje modernizado( para la búsqueda sostenida de ventajas comparati-
vas, en que se conjuguen altos niveles de productividad y calidad con la
introducción y mejoramiento de productos para el mercado interno y de
exoortación.

Para tal efecto es necesaria una transformación de la estructura
productiva que permita la incorporación del conocim¡ento tecnológ¡co en
el proceso productivo, logrando un melor ingreso a los mercados ¡nterna-
cionales, pero manteniendo al sector exportador integrado a los otros
sectores product¡vos.

La base del modelo está en una relación de compromiso entre el
Estado, el sector productivo y la infraestructura cientlf¡ca y tecnológica,
como actores del proceso de cambio tecnológico.

El Estado cumplifa el papel de promotor, dando dirección al proceso
de establecer el marco de incentivos y de leg¡timar reglas del juego. Estas
deberán determinar, en forma selectiva, la conducta de las empresas
lfderes y a la vez garantizar el fortalecimiento del sistema democrático en
cuanto al acceso de la población a los recursos y al efecto redistributivo de
la riqueza,

El sector productivo como protagonista principal de este esfuerzo,
encontrarfa sus lÍderes en las empresas d¡spuestas a insertarse en la
economfa internac¡onal, enfrentando el reto de la innovación tecnológica
y el perfeccionamiento técnico, como aspecto determinante para la com-
petencia, entrando en forma de participación accionaria abiertas al
oúblico.

La infraestructura cienUfica y tecnológica constituirá un pilar básico
para apoyar a las empresas en el desarrollo de los procesos de transferen-
cia, adaptación del recurso humano necesario.

En el Programa Nacional de Biotecnologfa, se visualizan dos etapas:
una primera etapa en la que se crearán las condiciones mfnimas necesa-
rias para iniciar un desarrollo de la producción de base biotecnolÓgica, y
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una segunda cuyo énfasis esüará puesto en la creaciÓn y consolidaciÓn de
un nuevo sector empresarial biotecnolÓgico.

Durante la segunda etapa el esfuerzo se concentrará en apoyar la

creación de empresas de base tecnolÓgica y la consolidaciÓn de acciones
de transferenciá, asimilación y desarrollo dá tecnologlas, dando especial
atenc¡ón a las áreas productivas estratégicas.

Los principales lineamientos de la estrategia serfan:

e) La selectividad en la asignac¡ón de recursos, en término de áreas y
productos estratég¡cos con mayor posibilidad de éxito en congruen-
cia con los objetivbs del Programa Nacional de Biotecnologfa.

b) La brlsqueda de ventiaias comparativas tendiendo al cambio tecno-
lógico como elemento clave de la competitividad de la estructura
productiva.

c) La utilización de los incentivos que establece la Ley de Prornoc¡Ón
para el Desarrollo C ientff ico y TecnolÓgico para el establecimiento y

consolidación de empresas de base biotecnolÓgica, que se integren
con sectores convencionales de la economfa. Esto incluila incent¡-
vos financieros, fiscales y arancelarios, el uso del poder de compra
del Estado y el apoyo a la verticalizaciÓn en la producciÓn con mayor
valor agregado tecnológico nacional.

d) El fortalécimiento y articulación de centros de excelencia en el sector
público y univer'sitario y la creaciÓn de centros de innovaciÓn
tecnológica en el sector privado, ligados al desarrollo de productos

estratégicos.
e) La concertación de planes nacionales en productos o sectores

estratégicos con apoyo del Estado, el sector productivo y los centros
de investigación.

f) Lacomplementacióndelmarcoinstitucionalactualdeinvest¡gaciÓn
y servicios cientlficos y tecnológicos, para apoyar en forma directa
la brlsqueda de ventajas comparativas por parte del sector produc-
tivo en el mercado local y de exportaciÓn.

S) La formación de recursos humanos de alta calificaciÓn, a nivel

técnico y profesional, en sectores prioritarios' con los que puedan

acelerarse los procesos de innovaciÓn tecnolÓgica en el sector
productivo.

h) El incremento sustancial en la inversiÓn prlblica y privada en inves-

tigación y desarrollo y en otras actividades y servicios técnicos
conexos al proceso innovador.

l) El incentivo a modalidades de propiedad industrial, producciÓn y ce
mercialización polftica y económica, e independencia tecnolÓgica'
eficiencia y flexibilidad en h estructura productiva perm¡t¡endo

incorporar ia pequeña y mediana industria al mercado interno y de
exportac¡ón.j) La coordinación entre los diversos sectores empresariales del pafs
y los centros académicos y de investigaciÓn en biotecnologfa para



k)

lograr mediante transferencia tecnológica, una reconversión indus-
trial que permita a estas empresas ser más competitivas y aumentar
su oroductividad.
El estfmulo al desarrollo rural del pafs mediante el uso de biotecno-
logfa en el desarrollo agropecuario, agroindustrial, forestal y agrfco'
la.
Apoyar la propagación in vitro de árboles forestiales en gran escala
para suplir los requerimientos de reforestación del pals, propiciando
la conservación de nuestros recursos naturales.

Acciones

Establecer un sistema de selección y evaluación de áreas y proyec-
tos, que permitan determinar cuáles tienen mayores posibilidades
de éxito y su congruencia con los objetivos Programa Nacional de
Biotecnologfa.
Consolidar los centros de investigación en las áreas de biotecnolc
gfa existente o ya financiadas. fortalecer la infraestructura ffsica
nacional impulsando la creación de laboratorios de biotecnologla
que den servicio y se articulen con unidades productivas de peque-
ño y mediano tamaño.
Dar apoyo a la consecución de al menos 25 becas de postgraclo en
biotecnologfa en el exterior y en el pafs que incluyan los siguienles
campos: cultivo de tejidos y células vegetales y animales, fisiologfa
vegetal, biología molecular, mejoramiento genético, b¡oestadfstica,
conservación germoplasma, morfologfa y anatomía vegetal, sfntesis
oligonucleótidos, sfntesis de péptidos, bioqufmica de plantas, puri-
ficación de protefnas, inmunologfa, producción de vacunas, selec-
ción y mejora de microorganismos, mantenimiento de cepas y
vectores, diseño de pilas de fermentación, enzimologfa, instrumen-
tación y control de operación de bioprocesos, mantenimiento de
equipo electrónico y mecánico de uso de investigación y producción
en biotecnologfa, y gestión tecnológica relacionada con la biotecno-
logfa. Además, entrenamiento o cursos en aspectos relacionados
con los campos anteriormente citados.
lmpulsar la formación de técnicos en cultivo de tej¡dos vegetiales
para las áreas y proyectos pr¡oritar¡os por medio de las instituciones
nacionales e internacionales capacitadas para tal fin.
Preveer la reincorporación del personal altamente calificado que se
capacite, a las empresas y centros de investigación y su permanen-
cia en labores de docencia, investigación, desarrollo y producción,
mediante estÍmulos apropiados.
Apoyar en forma permanente los programas de formación de recur-
sos humanos en las universidades de nuevos empresarios, asf como
de cuadros interdisciplinarios con participación de universidades,
empresas y gobierno

r)

4.

a)

b)

c)

d)

e)
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s)

h)

Dar una solución permanente a los problemas de importac¡Ón de
reactivos esenciales en biotecnologfa como sustancias radiactivas

perecederos.
ntivos existentes de tipo fiscal, arancelario,
ón buscando ventajas comparativas garala

industria biotecnológica.
Revisar cuidadosamente la actual Ley de Patentes, de tal forma que
permita salvaguardar los ¡ntereses nacionales y, a la vez, no desa-
lentar la inversión de capital extranjero.
Establecer lineamientos para la regulación de la importaciÓn' pre
ducción, ensayos de campo y uso de productos biotecnolÓgicos'
generados por ¡ngen¡erfa genética, con la finalidad de minimizar el
riesgo por impacto ambiental.
Evaluar la conveniencia y factibilidad de la creaciÓn de un parque

tecnológico.
Definir el mecanismo de coordinación que permita el desarrollo de
la biotecnologfa dentro de un marco de bioseguridad.
Crear un sistema nacional de informaciÓn ef iciente en biotecnologfa'
para retroalimentar los requerimientos técnicos y de mercado de las

unidades de investigación y de las empresas.
Iniciar un programa que dadas las condiciones biotÓpicas de Costa
Rica en término de biodiversidad, perm¡ta caracterizar, explotar ra-
cionalmente y evaluar los posibles productos biotecnolÓgicos que
puedan obtenerse a partlr de su riqueza.
Fortalecer proyectos que ya se encuentran en ejecuciÓn y agregar
algunos prioritarios tales como:

Reforzar los bancos de germoplasma de especies vegetale$ y

animales de interés comercial y cientffico, en particular de
aquellas especies nativas en vfas de extinciÓn, que son base
para cualquier plan de mejoramiento genético.
Mejorar especies de importancia nacional e intensificar su pro-
pagac¡ón por diferentes medios biotecnolÓgicos (micropropa-
gación, cult¡vo de tejidos, ingenierfa genética, transferencia cle

embriones, etc.).
Mejorar la capacidad de absorción de nutrimentos de las
plantas por fijación de nitrógeno u otras técnicas, con particular
interés en leguminosas.
Apoyar los programas para la caracterizaciÓn, diagnÓstico y
control de enfermedades y plagas en cultivos no tradicionales
de importancia económica.
Fomentar los estudios tendientes a ca.acIe(izar la ¡nterrelac¡Ón
biológica entre las áreas protegidas a las áreas de cult¡vos
domesticados.
Desarrollar el control biológico de plagas mediante el uso de
productos naturales y otro tipo de atrayentes y técn¡cas de
efectos similares.
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ñ)

o)

Poner en marcha la producción en mayor escala de agentes in-
munoprofilácticos (vacunas, toxo¡des), e inmunoterapéuticos
(antisueros policionales, anticuerpos monocionales), y sueros
antiofídicos.
Acelerar la producción de métodos de diagnósticos in vitro
para enfermedades en humanos, animales y plantas, mediante
la aplicación de productos biotecnológicos.
Fomentar y apoyar la producción de protefna unicelular como
un sustituto de componentes importados para la alimentación
animal.

Apoyar la formación de empresas nacionales de tecnologfa avanza-
da que puedan vender productos biotecnológicos a mercados
internos y de exportación.
Establecer el parque tecnológico como modelo de organización
tecnológico-industrial,
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PRESENTACION

El Gobierno de la Repúbl¡ca, a través del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, del Ministerio de Economfa, Industria y Cornercio y con el

apoyo de todas las instituc¡ones que conforman elSistema Nacional de
CienciayTecnologfa, fundamentados en la Ley de PromociÓn del Desarro
llo Cientifico y Tecñobgico, ley Ne 7169, en la cual se reconoce que uno de
los objetivod del Estado para alcanzar el desarrollo y garantizarle al
costarricense una mejor calidad de vida y bienestar, asf como un mejor
conocimiento de sf mismo y de la sociedad, lo constituye:

"Fomento de todas las actividades en que se apoye el proceso de
innovación tecnológica: ta transferencia de tecnologÍa, la consufto
ría e ingeniería, la nümal¡zac¡ü1, la metrologÍay lacalidad, astcomo
otros seruicios cientlficos y tecnológicos."

Para cumplir con estos objetivos se presenta el Plan de Mejoramiento
de la Calidad, el cual servirá de marco de referencia de las polfticas'
estrategias y acciones que se impulsarán paraalcanzar una mayor calidad
y productividad de todos los sectores involucrados en el desarrollo de
Costa Rica, tendentes a garantizarle al costarricense, una mayor calidad
de vida.

1. Introducción

El Plan para el Mejoramiento de la Calidad, en apoyo a la producciÓn
de bienes y servicios a nivel nacional, se contempla a partir de las
exigencias de los ajustes estructurales, y de la modernizaciÓn tecnolÓg¡ca
de los sectores productivos, asf como con la apertura del cornercio
internacional.

El Plan serán ejecutado por los representantes asignados a la
Comisión Nacional para el Mejoram¡ento de la Calidad con sede en el
Ministerio de Ciencia yTecnologfa. Se espera que la cobertura de este Plan
sea en todo el pafs y para todos los sectores de la poblaciÓn, ya que el
mismo está vinculado con las polfticas socioeconómicas del Estado.



a)

b)

c)

d)

e)

2. Objetivo general

Apoyar el esfuerzo costarricense de modernización de los sectores
productivos, con miras de mejorar la calidad y la productividad de los
bienes y servicios de las empresas, y o a la vez, permitan elevar su
competitividad y la calidad de vida de los costarricenses.

3. Estrategias

Promover la concientización y la motivación para alcanzar una
cultura de calidad y mayor productividad, en los diferentes sectores
de la soc¡edad.
Estimular y desarrollar la difusión de métodos modernos de gestión
empresarial, para mejorar la calidad y la productividad.
Promover la formación y la capacitación de personal en los campos
de la calidad y la productividad.
ldentificar y estimular las acciones de aquellas entidades responsa-
bles en brindar los servicios de la normalización, la metrologla, las
pruebas y la certificación de la calidad.
Promover una mayor articulación entre el Gobierno, la industria, el
comercio, el sector de servicios, entidades de educación, de ciencia
y tecnologfa que trabajen en el desarrollo de la calidad y la produc-
tividad.
Apoyar los estudios e invest¡gaciones que se realicen sobre
sistemas y metodologlas para la formulación y divulgación
indicadores de calidad y productividad.
Estimular la adquisición del reconocimiento de ente acreditiado por
el organismo competente, entre aquellos establecimientos priblicos
y privados que tengan la posibilidad de brindar apoyo directo a los
programas de certificación de calidad, metrologfa y normalización.
Promover la introducción de temas de calidad y productividad, en los
planes y programas de estudio de las instituc¡ones de enseñanza
formal e informal.
Fomentar la creación de comisiones de calidad en instituciones y
empresas de todos los sectores.
ldentificar y apoyar aquello sectores productivos que cuenten con
sistemas de aseguramiento de calidad y estimular sus actividades
para que los mismos sean compartidos con otros sectores menos
desarrollados.
Promover y apoyar la integración de un sistema de inforrnación que
permita integrar bases de datos, b¡bl¡otecas y otros servicios sobre
los temas de calidad y productividad.

Metas

Promover y apoyar la celebración de actividades del mes dedicado
a la calidad, (octubre).

los
de

s)

h)

i)

i)

k)

4.

a)
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b) Recomendar la premiación de las empresas o instituciones que
producen bienes o servicios con calidad.

c) Promover y apoyar la realización del segundo congreso nacional de
la calidad.

d) Promover la capac¡tación en gestión calidad a todas las regiones del
país de acuerdo con sus necesidades y c¡rcunstanc¡as.

e) Promover enlaces o vfnculos con comisiones homólogas de otros
palses.

f) Apoyar las accibnes que permitan el reconocimiento de las entida-
des encargadas de normalización, metrologfa y calidad, por sus ho-
mólogos nacionales y extranjeros.

5. Recursos

a) Las instituciones pertenecientes al Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnologfa conformarán la Comisión Nacional parael Mejoramiento
de la Calidad.

b) El Ministerio de Ciencia y Tecnologfa facilitará espacio ffsico, apoyo
logfstico y apoyo financiero dentro de sus posibilidades.

c) Habrá un coordinador a tiempo completo de la Comisión Nacional
para el Mejoramiento de la Calidad, nombrado por el Ministro de
Ciencia y Tecnologfa.

6. Presupuesto

El presupuesto estimado para la ejecución de este Plan es de
0 600.000,00. Desarrollar y apoyar las siguientes actividades:

a) Seminarios,charlas,reuniones.
b) Divulgación en los medios de comunicación.
c) Refrigerio.
d) Transportes.
e) Viáticos.
f) Papelería.

7. Evaluación

Para el control y el cumplimiento del presente Plan se establece
como directriz fundament;al, la información periódica al Despacho Ministe-
rial de Ciencia y Tecnologfa sobre las labores realizadas durante el
proceso de ejecución.

8l
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